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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

✓

SS. MM. el Rey y  la  R eina  Regente (Q. D . G.) 
y  Augusta Real Familia continúas en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de SapidadJVHlitar, núm. 1, ée la escala de su clase» 
D. fiiiuárd© tía^fOfag'yf%relló;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIH. y como Rbina Begente del Beino, -

Vengo en promoverle, A propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 22 de Abril próximo pasado, en la va
cante producida por fallecimiento de O. Luis Fernán* 
dez Malo.

Dado en Palacio & trece de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍ A CRISTINA
El Ministro de la Gnorrs,

Maréelo de Azeárraga
. A A « .'.

Servicio  del Subinspector Médico de primera clase D. Eduardo 
Carreras y Perelló.

Nadó e! día 11 da Majo da 1838, é ifigresó en el Cuerpo da 
Sanidad militar, previa oposición, el 9 da Agosto de 1861 con 
al empleo da Médico da entrada, obteniendo en la misma fe* 
cha el de segundo Ayudante Médico por antigüedad.

Prestó el servicio dé su dase en el regimiento Infantería 
de Soria, siendo destinado al Ejército da la isla de Santo Do
mingo en Febrero de 1862 como primer Ayudante Médico Su
pernumerario.

Desde Septiembre de 1863 tomó parte en la campaña da 
dicha isla, desempeñando diverpos cometidos, y hallándose 
en diferentes acciones, por las cuales fué recompensado con 
el grado de Médico Mayor y la, Cruz de Carlos III.

Marchó á Puerto Rico, por encontrarse enferma, en Agos* 
<to da 1864* y en Diciembre siguiente regresó á la  Península, 
quedando nulo el empleo de primer Ayudante Médico super
numerario con que pasó á Ultramar, por no haber permaneci
do allí el tiempo reglamentario.

Aseendió por antigüedad á primer Ayudante Médico efee« 
tivo en Julio de 1865, con destino al regimiento Infantería de 
San Fernando.

Por Ja gracia geheral de 1868 alcanzó el empleo personal 
de Médico mayor. ^

Contribuyó en 1869 á la persecución de las partidas car
listas y republicanas levantadas en el distrito de Cataluña, y 
se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Barcelona desde 
el 5 al 9 dé Abril de 1870.

Desde Abril de 1872 hasta Septiembre de 1873 estuvo en 
operaciones contra los carlistas en el mencionado distrito, 
concurriendo & diversas acciones, por las cuales se le otorgó 
el grado de Subinspector Médico de segunda clase, y dos Cru
ces íU jas del Mórito militar.

Sirvió luego en el primer regimiento de Artillería de Mon- 
y se encontró en Jas ocurrencias dé Sane y Sarriá desde 

fi 7 sí II de E u m  4 f  i m .

En Enero de 1S75 fué destinado al Hospital militar de Ta
rragona; y esliendo nuevamente á campaña en Majo de! mis
mo año ejerció el cargo de Jefe de Sanidad de una brigada, 
primeramente «n̂  Cataluña y más tarde en el Norte, aeistien- \ 
do, entre otros hechos de armas, á la toma de la Seo de Ur- |  
gel, por la que fué promovido al empleo de Subinspector Mé • * 
dico de segunda clase supernumerario, y A la acción de Peña 
Plata, por la que obtuvo el grado de Subinspector Médico de 
primera clase. i

Desde su ascenso á Médico mayor afectivo, por antigüe
dad, en Diciembre de 1876  ̂tuvo á su cargo distintos cometi
dos en el Ejército del Norte, y prestó sus servicios en los 
HoepÜtaleÉ militares de Pamplona y Burgos, continuando en 
éste al ascender, también reglamentariamente, á Subinspec
tor Médico de segunda clase en Diciembre de 1886. |

Promovido a Subinspector Médico de primera clase en « 
Julio de 1890, fué nombrado Director del Hospital militar de 
Sevilla, trasladándosele al de Burgos con igual destino en i 
Agosto de 1893, y volviendo á ser colocado en aquél poste
riormente.

Desde Noviembre de dicho año 1893 es Director del Hos- 
„ pital militar de Bsreetyng* *

Ha desempeñado váfiegcpmisione»; cuenta 34 añes y inie- 
meses de efectivos »ervieíof¿de ellos 5 y 9 meses en el em
pleo de Subinspector Médico de primera clase, y se halla en 
posesión dé las condecoraciones siguientes:

Cruz de Garlos III.
Cuatro Cruces rojas de segunda clase de la Orden del Mé- f 

rito militar. |
Medallas de Alfonso XII y de la Guerra civil. I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente<J§J

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar del 
sexto Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de segun- 

' da clase D. Eduardo Carreras y Perelló.
Dado en Palacio & trece de Mayo de mil ochocien

tos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M arce lo  de A zeárrsga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfonso XIII, y como R«tv* 
Begente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata de la 
Armada D. Fernando Villaamil y Fernández Cueto 
cese en el cargo de Oficial primero del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & trece de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seia.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

José Alaria do Boráoffer.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb t  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
adquiera por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido 6n las excepciones 
del art. 6.® de! Real decreto de 27 de Febrero de 1852:

de la Sociedad Maxim Nordenfelt, de Londres, y de la 
de Plasencia de las Armas, 6.000 cartuchos con bala de 
acero y 10 000 cartuchos con bala de plome de 25 mi
límetros; 800 caequillos; 300 granadas de acero cnn es- 

i poleta; 300 granadas ordinarias con espoleta; 200 bo
tes de metralla de 57 milímetros; 300 caequillos; 109 
granadas de acero; 109 granadas ordinarias y 100 bo
tes de metralla de 42 milímetros; 3 000 granadas de 
acero; 3 090 granadas ordinarias de 37 milímetros; de 
Santa Bárbara, 68.000 cartuchos de guerra para fusil 
Maüser reglamentario; de la Sociedad Hotekkirs, de 
Francia, 6.000 caequillos cebados de 37 milímetros; 
todo con destino al Apostadero de la Habana.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

i MARÍA CRISTINA
I B l Ministrad» Marina,
i ln é María 4e Brránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Begente del Reino, teniendo en cuenta el número de 
vacantes que en la actualidad existe de plazas de Con
tadores de fondos provinciales, se ha servido disponer 
que, con sujeción á las prescripciones del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, convo- 
que V. I. á exámenes de Contadores, á los efectos y en 
la forma determinados por los artículos 121 y 122 del 
expresado reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1896. ■ r::

** COS-GAy©N
Sr Director general de Administración.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su  nombre 
la Rbina Regente del Reino, se ha dignado disponer 
que para los exámenes de les aspirantes á las plazas 
de Contadores de fondos provinciales á que se ha con
vocado por Real orden de 30 de Abril último, se cons
tituya el Tribunal bajo la presidencia de V. I. y com
puesto además de los Sres. D. Ricardo Fernández Pérez 
de Soto, Diputado provincial de Madrid; D. Felipe Pé
rez del Toro, Profesor de la Escuela de Comercio de 
esta Corte; D. Andrés Rodríguez Corrales, Contador de 
la Diputación de esta provincia, y D. Filiberto Abelar
do Díaz, Jefe de Sección de este Ministerio, que actua
rá & la vez como Secretario del TribünáC 
. De Real orden lo .digo A V. L para, su conocimiento 

y efqctos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 deif^yo de 1£9,6.

' , COSGAYON

Sr. Director, general de .Administración.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr: Habiendo llegado á conocimiento de 

este Ministerio que por causas independientes de la vo
luntad de los interesados ño han podido cumplir todos
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los Telegrafistas segundos electos para la fsla de Cuba 
la orden que se les dió, coa su nombramiento, de em
barcar en el correo del día 10 del corriente;

S. M. el Bar (Q. D. G ), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ba servido prorrogsr hasta el 
próximo correo el plazo de embarque concedido á di
chos funcionarios en la Real orden de 30 de Abril ú l 
timo.

De Real orden lo digo áV. E., rogándole se sir- 
■Ya dispoiT®1 *° necesario para que, haciéndose uso del 
telégrafo, se ha¿^ !leí?ar & conocimiento de los iatere 

. fiados esta disposición á la mayor brevedad que sea po
sible. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1896.

TOMÁS CASTELLANO
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RECTIFICACIÓN

Insertado en la Gaceta de 9 i el m«s corríante el Real de
creto, facha 7 del mismo, aparace, por *m>r de copie, e « en ar
ticulo 3.°, la cita del de 17 de JuHo dt 1895, debiendo **r el de 
16 de dichos mes j  año; aclaración que ee hace constar á los 
electos oportunos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la 
propiedad y  del Notariado

Se baila vacante el Registro de la propiedad de A licante, 
de primer^ clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valen da, con fianza de 5.<>00 pesetas, cuja provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli 
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la iegla.3.a del 203 del reglamento para su ejecución, y en

los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 aobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 11 de Majo de 1896. =  El Director general, Conra
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motril, 
de p im*ra clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Gran da, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, bre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Majo de 1896. =  El Director general, Conra
do í*q sona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valdepe
ñas* de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Albacete, con fianza de 2.foü0 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3 a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 1896. =  El Director general,; Conra
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Barba»tro, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zar goza, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 s b e asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro

gable término de sesenta días naturales,, contados desdé* eL 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la GÂ  
c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 1896. =  El Director general, Conra* 
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de VíUaión* 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Vallarto’id, con fianza de 2.75o pesetas, cuya provisión deeb 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la< 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en loS' 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
dé 1890, s o b re  asimilación dé los R*g stros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 189g. =  El Director general, Conra* 
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente- 
Caldcas de cuarta clase en el distrito de la Audiencia terri
torial de Corufia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre Io b  Registradores qua 
lo solicitsn, según lo dispuesto en el art 303de la lev Hipote
caria, en la regla 3.a del 263 del reglamento paTa su ejecución 
y en los Reales lecretos de 27 de Junio de 1879 v 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 1896. =E1 Director general, Conra
do Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Var- 
tín de Vald> iglesias, de cuarta clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas* 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según Jo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaria, en la regla I a del 263 del reglamento para 
su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Regis
tros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Director general, Conra
do Solsona.

MINISTERIO DE HACIENDA
CONSEJO DE A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S  

TABLAS DE VALORES PARA LA ESTADISTICA COMERCIAL DEL AÑO 1895
FORMADA B POR DICHO CONSE JO, CREADO POR REAL DECRETO DE 16 DE AGOSTO DE 1895 

A R A N C E L  D E  I M P O R T A C I O N

Número
do

la partida ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES 
para el año de

1894 1895
del Ar&ncél. Pesetas Pesetas

1

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería 
y  productos cerámicos.

P r im e r  g r u p o .  —Piedras y tierras empleadas en 
la construcción, las artes y la industria.

Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en tro
zos desbastados, escuadrados y preparados 
para darles forma........... .................................. 100 kilogs... 9 92 — dichos de todas clases cortados en losas, ta
blas ó escalones, de cualquier tamaño, sean ó 
no pulimentados................................................ Idem .... . . . . 14 18

3 — dichos en esculturas, relieves, floreros, jarro
nes y objetos análogos, para adornos de habi
taciones.. . . . .................................................... Idem............ 300 300

4 — dichos labrados ó cincelados en todas las de
más clases de objetos, estén o no pulimentados Idem .... . . . . 40 50

5 Las demás piedras y tierras empleadas" en la 
industria, eú las artes y en lá construcción; 
cemento, cal y yeso.......................... . I d e m .. . . . . . 5 5

6

S e g u n d o  g r u p o .— Garlón.

Carbones minerales y el cok....... ........................ 27 27

7

T e r c e r  g r u p o .—Esquistos, betunes
y sus derivados. &

Alquitranes, breas y creosota imptira minerales, y los asfaltos, betunes y esquistos.................. 100 kilogs... 10 8
8 Oleonaftas vaselinas, petróleos brutos natura

les y aceites brutos derivados de los esquistos. Idem............ 13 16
9 Bencina, gasolina y petróleos y demás aceites 

minerales rectificados........................................ Idem........ . 18 23 /

10

C u a r t o  g r u p o.—Minerales. 

Minerales.................. ........................................... T.a 1.000 ks. 20 20

11

Q u in t o  g r u p o .—Cristal y vidrio.

Vidrio hueco, común ú ordinario......................... 100 kilogs... 30 30
12 Cristal y el vidrio que le imita............................. Idem........... 170 170

Número
de

la partida 
del Arancel.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES 
para Gl ano de

1894 1895 
Pesetas Pesetas

13 Vidrio y  cristal plano.......... ......................... lOOkilogs... 80 80
14 Vidrios y cristales azogados... . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .. . . . . . 320 320
15 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, floreros y

adornos análogos, para tocador y habitacio *
nes; licoreras, platos para dulces y los crista >
les para anteojos y relojes....... ................... Kilogramo.. 4 4

S e x t o  g r u p o .  — Barro obrado, loza y porcelana.

16 Barro en baldosas, ladrillos y tejas para la cons
trucción de edificios, hornos, etc..................... 100 kilogs... 5 7

17 —  en baldosas, baldosines para pavimentos, los
azulejos, las tejas barnizadas y los tubos........ Idem........... 15 15

18 Loza de pedernal y el barro fino y las figuras de
I d e m .. . . . . .yeso— ......................................... ................... 145 170

19 Porcelana........................... ................................... Idem........... 250 260
20 Barro, loza y porcelana en,figuras, jarrones, re

lieves, floreros y adornos para tocador, habi
taciones y  usos análogos; las licoreras y f la 
tos para colocar dulces. .  • ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Kilogramo.. 5 5

CLASE SEGUNDA

Metales y  todas las manufacturas en que
entre un metal como primer elemento.

P r im e r  g r u p o .—Oro, plata y platino. ,
21 Oro en alhajas é joyería, aunque tengan perlas ó

piedras* y las mismas piedras preciosas, per
las y aljófar, sueltas ó sin montar.. . . . . . . . . . Hectogramo. 500 500

22 Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan perlas
o piedras. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .>¿.«••. Id e m ... .... . 70 70

23 Oro, plata y platino labrados en o tros? objetos... Idem ..... . . . 24 24
D.n 1.a — en alhajas y vajilla inutilizadas, barras, plan

chas, monedas, pedazos, polvos y tejos... . . . . Id em ...... . . 310 350
Id. Plata y platino en los mismos objetos............... Id em ..... 14 ia

S e g u n d o  g r u p o .— Fundición de hierro.

24 Hierro fundido en lingotes y en piezas inutili
za d a s ......................... ................................... 100 kilogs... 7 7

25 — dicho en columnas sin trabajo de ajuste ni
pulimento, y en tubos de 10 milímetros ó más
de espesor....................................................... Idem........... 15 1526 —-dicho en tubos de menos de 10 milímetros de
espesor............................ ......................... Idem. • .. . . . 20 20

27 — cajas de engrase para vagones y carruajes. ¿. Idem .. . . . . . 25 25
28 — fundido en manufacturas ordinarias............. Idem ........... 24 35
29 — ídem en manufacturas finas, ó sean las piezas

pulimentadas, con baño de porcelana ó con
adornos de otros metales.................. ........... Idem ........... 66 78

T e r c e r  g r u p o .—Hierro dulce forjado ó laminado
' y aceros.

30 Retal de hierro dulce y de acero......................... 100 kilogs... 9 931 Acero en lingotes y el hierro basto (tochos). . . . . Idem............ 14 1432 Aceros finos, al crisol en barras, flejes y chapas. I d e m . . . . 70 % 14033 Hierro forjado y acero en barras*carriles........... Idem ,. . . . . . 13 \ 14
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Nñmero
de

3a partida
ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES 
para el año de

1834
Pesetas

1805
Pesétaa

34 Hierro forjado yacetoeomún énibatffcB de todas
• ■» 0 tf J i i i r 4 l . . •» » -i e • • í- ?! , • • * . 100 kilogs;.. 19 22

35 a — ídem en aro» y rnodasdr másale 100 kilogra- 
moa para locomotoras f  carruajes do ferrócá- 
mles* ............................... ................................. Id e m .... . . . 70 70

35 b — ídem en eclisea, placas de asiento y traviesas, 
ejes rectos y muelles............ ............ . Idem.......... . 15 15

36 —* ídem en ruedas de 100 kilogramos ó menos

37
para coches Ó vagones.................... . Idem........... 40 40

— ídem en ejes acodados y cigüeñales............... Idem........... 73 73
38 — ídem en chapas de tres ó más milímetros de 

grueso............. ............... ................................... Idem............ 19 19;
39 — ídem en chapas de menos de tres milímetros 

de1 grueso y les flejes. . . ............. ............ Idemv......... 25 25f
40 — ídem en planchas pulimentadas en frío y las 

onduladas ó perforadas, estén: ó no galvani
zadas .................................. .........i ............ ..... Idem........... 34 34 i

41 — ídem y acero en piezas en bruto sin trabajo 
alguno de tornos afdate* ni pulimento, de ¿5 : 
kilogramos ó más do peso cada una. . . . . . . . . . Idfeitt.. . . . . .

■4»:-a
35 35

— afeero* en• piezas de menos -de*25 kilo* _
gramos una y las herraduras.. . . . . . . . . . . . . . . Idem............ 50 50

431, —v en tutos* soldados ycerrádóny los galvaniza
dos de todas c la s e s '«.. . . . . . . . . . . . . . Idem.......... 45 55 í

4#,.. -r* en tubos cubiertos de» chapa de latón.. . . . . . . Idem 100 100
45 — en tubos volteados sin soldadura y los dé las s 

demás clases no expresados.. . ..................... Idem.. . . . . . 30 30
46 v — en cañones sin desbastar para armas de fue

go portátiles.................... , ............................. Kilogramo.. 1*50 1*50
47 — en tornillos, tuereas, arandelas y remaches.. 100 kilogs... 50 * 50*
48 — en clavos, tirafondos con cabeza de ranura, 

escarpias y tachuelas....................................... Idem........• » 40 45
49 — en limas y demásherramientas finas para 

 ̂artes» bficios y profesiones. . . .  . . . . . . . . . .  . . . Idem .. . . . . . 240 . 240i
50 — ídem y acero en alambre de un diámetro de 

.43 centésimas de milímetro hasta un céntima 
> .trovvó' sea, dél núm* 39 al P. P. del calibrador- 

de París. . . . . . . . « . . . .  ..  . . . . . . . . . . . . .  -% 27 27
51 , -tt en alambre de 42 centésimas de milímetro á* 

tres centésimas de diámetro, ó sea del núm. 8 
al 50 del calibrador franeésllamadn Carcasse. Idem........... 40 40*

52 — en tela metálica sin obrar hasta 20 hilos en
pulgada*............................................................. I d e m ... . . . . 50 50

53 — en tela metálica sin obrar demás de 20 hilos 
en pulgada.................................................. Kilogramo.. 0*86 0*86

54 — en alambre obrado en cables, cercas (espinos 
artificiales), muelles para muebles, puntas de 
París y manufacturas análogas......... .............. 100 kilogs... 42 60

55 — forjado y acero en anclas, cadenas para bu
ques, maquinaria y ronzales; ejes, llantas, 

muelles para carruajes que no sean de ferro
carriles ó tranvías, cambios de vía, amarras y 
discos de señales............................................... Idem......... 45 45

56 — y acero en ¡ i( zas grandes, compuestas d« 
barras, ó de barras y chapas sujetas con redo
blones ó tornillo a. v* as mi sina.»- & ¡r T*ftm 
agujerea -as y cortadas a médid* par# puente8, 
armaduras ú otras construcciones, los depó
sitos para, agua y las manufacturas de aná
loga  ̂construcción para usos industriales; y
los b»sti íore* para coches y vagones de ferro
carriles............................................................... Idem........... 35 35

57 — en ¿os demás objetos de manufactura ordina
ria en los que domine la chapa, aunque ten
gan baño de piorno, estaño ó zinc ó estén pin
tados ó barnizados... ............. . ................ . Idem........... 40 60

58 — en los anteriores objetos de manufactura 
fina, ó sean pulimentados, con baño de porce
lana ó con adornoB de otros metales, y las ca
mas formadas de tubos cubiertos de chapa de 
latón.. . . . .. .............. ............ ............. . I d e m ... . . . . 125 150

59 —• en los, demás objetos de manufactura or
dinaria, en lost qug na entre d no domine la 
chapa, aunque,teqgan baño deplomo, estaño 

ótehtén pintados ó barnizados........... Idem.. . . . . . 35 55
60 — en los anteriores objetos de manufactura fina, 

ó sean los pulimentados, con baño de porcela
na ó adornos de otros metales......................... Idem*. . . . . . 125 150

61 Hoja.de lata sin manufacturar...................... . Idem .......... 42 42
62 —- dicha manufacturada..................... .............. I d e m ... . . . . 200 200
63 Agujas, alfileres, plumas, piezas para relojes de 

bolsillo, corchetes y otros objetos análogos... Kilogramo.. 20 20
64 Cuchillos, trinchantes, navajas y cortaplumas.. Idem ... . . . . 7*50 7*50
65 Tijeras para costura............................................. Idem.......... 15 15
66 Armas blancas y las piezas para las mismas.. . . Idem.. . . . . . 13*75 13*75
67 — de fuego cortaB, ó sean pistolas y * revóívers, 

y los cañones y demás piezas pata las mismas. Idem ... 30 30
68 — de fuego portátiles de pistón que se carguen 

por la boca, y las piezas sueltas para las 
mismas......................... ......................... ............ Idem............ 25 25

69 — de fuego portátiles ¿dé retrocarga, y las pie
zas sueltas paralaamismas»......................... . I d e m .. . . . .. 75 75

70

C u a r t o  g r u p o . - Cobre y  sus aleaciones. 

Cáscara ó cemento de cobre.................................. Í00 kilogs... 70 70
71 Cobre de primera fundición y el viejo.. .  ......... Idem .. . . . . . 125 125
72 —  y latón en barras y lingotes y el latón viejo, . Idem .. . . . . . 146 135
73 Bronce sin labrar....................................... Idem........... 190 190
74 Cobre y latón en planchas y clavos......... . . . . .* , Idem........... 170 170
W . — y latón en tubos y piezas grandes á medio la

brar, como cascos de brasero, fondos de cal
deras, etc............................................................ Idem........... 210 210

76 Alambre de cóbre, latón ó bronce . . . . . . . . . . . . . Idem........... 200 185 *
77 Tela metálica sin obrar, de cobre, latón ó bron

ce , hasta tOO hilos en pulgada......................... Idem........... 270 270
78 Dicha de más de 100 hilos en pulgada.. . . . . Kilogramo.. 3*50 3*50
79 Cobre, bronce y latón labrados, y todas las alea

ciones de metales comunes en ,que entre el co
bre en piezas de quincalla, aunque estén bar
nizadas. ..................................................... ][dem........... 4 4

80 Dichos metales y aleaciones en objetos dorados, 
v plateados ó niquelados.....................................  ][d e m ..... . . 10 10

81

Q u i n t o  g r u p o ,— L os demás metales.

Estaño en lingotes.................................................  ]LOÓ kilogs... 230 220
82 Zinc en barras, pasta ó torta................................ 1[dem........... 48 48
83 — en planchas, clavos y alambre........................ J[dem.......... 62 62
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84

85

86
87

88

89
90
91

92

93

94

95

96
97 
98* 
99

100
101

102

103
104
105
106
107

108 
109

/ 110 
111 

' 112
113
114
115
116
117
118

119
120

121
122
123
124
125

126
127
128

Zinc en objetos manufacturados, aunque estén 
barnizados. . . .  *. *., . . . .  é,. v * ............ v, . . .

Todos los demás metales y ateacionesmo' expre
sados, en planchas, pasta, clavos, tubos, etc.. 

Dichos obrados, estén ó no barnizados.»*. . . . . . .
Los mismos metales y el zinc en objetos dora

dos, plateados ó n iq u e la d o s .....» ..* ...... ...

CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farmacia, la 
perfumería y  las indu s tr ia  químicas.

Primer Grupo - Drogas simples.

Aceite de coco y de palma y los demás aceites só
lidos ............. . . . . . ... ............................ ...........

Los demás aceites vegetales» excepto el dé oliva.
Palos tintóreos y cortezas Curtientes..................
Simiente* de ¡sésamo, lino y demás semillas olea

ginosas; incluso la copra ó nuez-de coco........
Colofonias, breas y demás productos resinosos

semejantes.......... ....................... .......................
Granz* ó rubia y los demás productos del reino

vegetal no expresados en otras partidas.........
Productos del reino animaL empleadós en la me-' 

dicina.............................. ...........................

Segundo g r u p o . -Colores, tintes y barnices.

Ocres y tierras naturales para pintar, incluso, la
alumina.......................... ...................................

Añil y cochinilla.................................... ..............
Extractos tintóreos.......... .. .............................
Barnices.................................................................
Colores en polvo ó terrón.................. . . .  .* .........
— preparados y las tintas*. . ..... . .....................
— derivadosrde la hulla los démás artificiales y 

la grancina y su mezcla con la rubia...............

Tercer grupo.—Productos químicos 
y farmacéuticos.

Acido muriático ó clorhídrico, nítrico y sulfú
rico...................................................................

Aguas minerales naturales............ ............
Alcaloides y sus sales........................................
Alumbre.................. .......................... .............  .
Azufre.............................................................

100 kdogs...

Idem......... v
Idem...........

Idem.. . . . . .

100 kilogs;.. 
Id e m ... . . . .
Idem...........

Id e m ... . . . .

Idem...........

Idem...........

Idem*. . . . . .

100 kilogs... 
Kilogramo.. 
100 kilogs/.. 
Id em .... . . .
Idem*..'..".. 
I d e m ... . . . .

Kilogramo..

100 kilogs... 
Hectolitro... 
Kilogramo.. 
100 kilogs ...
JA prn

135

56
150

350

64 
60 
20 .

23

18

125

60

11
11*19

105
259
70

150

8

15 
50 
90
16 
11

135.

5fr
159

35(T

60
60
20

36

18

125

70

11
12*63

105
250
70

150

8

15 
50 
90
16 1 A

Carbonates alcalinos, barrillas, álcalis cáusticos 
y sales amoniacales, excepto el sulfato. . . .  

Cloruro de cal..................  .......................... Idem .. . . . . .
T c\ prn

í i

22
14:

22
— de potasio, sulfato de sosa» cloruro, carbona- 

to y sulfato
— de sodio (sal común),.................................
Colas y albúmina... . . . . . . .  * . . . Y . , . , . . .  ¿ . . . . . .
Fósforo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . #. , . . # #̂
Nitrato dé potasa (salitre)___.*.........................
— de sosa y sulfato de amoníaco..................
Oxidos de plomo...................................
Sulfato <te cobre............................ ..............
— y piroligpito de hierro...........................
Píldoras, cápsulas, grajeas medicinales y sus

análogos..............................................
Productos farmacéuticos no expresados............
— químicos no expresados...................................

Cuarto grupo.— Varios.

Almidón..........................................................
Féculas de uso industrial y dextrina................
Jabón común..................................................

Idem ,. . . . . .
Id e m ..* ....

. I d e m ... . . . .
Kilogramo.* 
100 kilogs...
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem...........

Kilogramo..
Idem...........
Idem...........

100 kilogs...
Idem______
Idem

¿o

. 10 
2 

90 
6; 

55 
30 
41 
45 
8

10
5
1

60
30

¿O

10'
2

90
6

55
30
41
45
8

10
5
1

55
28KK-

Cera mineral y vegetal en masas........................
Parafína, estearina, cera animal y  esperma de

ballena en masas........................“. .................
— dichas y todas las ceras labradas....... ..........
Perfumería y esencias.........................................
Pólvoras, mezclas .explosivas ^ mechas para mi

n a s . . . . . . . . ..................................... .

Idem...........

Idem...........
Idem...........
Kilogramo..
T iIptm

UU
130

130
165

8
Q

OD
130

125
165

8
O

- CLASE CUARTA

O O

Algodón y  sus manufacturas.

Prim er  g rupo . — Algodón en rama.
129 Algodón en rama, con ó sin pepita..................... 100 kilogs..» 120 110

S egundo  gru po .— Hilados.

130 Algodón hilado y el torcido á uno ó dos cabos,
crudo, blanco ó teñido, hasta el núm. 35 in

131
clusive----- ------. . .  .........................................

— dicho id. desde el núm. 36 en adelante.. . . . . . Kilogramo.. 
Idem .... ..

2*80
4.

2*80A132 — torcido á tres ó más cabos, crudo, blanco ó % 4

teñido................................... ............ . . . . Td A1Y1 8 8
T er c er  g r u p o .— Tejidos.

133 Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñi
dos, en piezas ó pañuelos, hasta 25hilos;inclu
sive............................ ........... . .  . # # Kilogramo.. 4*50 4*50134 — dichos id. desde 26 hilos en adelante.. . . . . . . Idem.. . .  ♦.. 5*50 5*50135 —  estampados, y los cruzados y  labrados al te
lar, hasta 25 hilos inclusive......... ................... Id e m ....... 6*75 6*75136 —  dichos id. desde 26 hilos en adelante.. . . . . . . Idem........... 8 8137 —  diáfanos, como muselinas, batistas, linones,
organdíes y gasas de cualquiera clase.. . . . . . . Idem.. . . . . . 8*50 8*50138

139
Acolchados y piqués.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Panás, veludillos y demás tejido^ dobles» para

Id e m ... , . .. 7*50 7*50
prendas de vestir....................... .................. Idem........... 9 9140 Tules...................................... ....................... Idem.. . . . . 11 n

141 Puntillas, excepto las de crochet.................. Idem........... 24
i i
24142 Tejidos de punto de crochet, hecho á mano ó al

t é l a r , ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ Idem........... 9 9143 — dichos de media en pieza, camisetas y  panta
lones ............................ .......... . ............. . Idem............ 11 11

144 — dichos id. en medias, calcetines, guantes y
demás objetos.. . .  .......... ............. . Id e m ....r ,* 14 14
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CLASE QUINTA
Cáñamo, lino, pita, yute y demás libras ve

getales y sus manufacturas.

Primer grupo*—Én rama*

145 Cáñamo en rama y el rastrillado........................ 100 kilogs... 109 109
146 Lino en rama y el rastrillado............... . ............ Idem. *••*•• ISO 130
147 Yute en rama, abacá, pita, ramio y demás fibras

vegetales. • ••••.•••••<.•••••••.... •••••••••• Idem.. . . . . . 49 46

Segundo grupo.—Hilados.

148 Hilaza de abacá, pita, yute y demás no tarifa-
das, hasta el núm. 12 inclusive............. 100 kilogs... 75 75

149 —  dicha, de cáñamo, lino ó ramio, hasta el nú
mero 20 inclusive, y la hilaza de yute del nú-
mero 13 en adelante.................................. Idem........... 230 230

150 —  dicha, de cáñamo, lino ó ramio, del núm* 21e en adelante............................. . ■. Idem »•«.... 328 328
151 Hilo torcido á dos ó más cabos............. ............. Kilogramo.. 6 6
152 Jarcia y  Cordelería.......................... . 100 k ilog s ... 145 145

T e r c e r  grupo.—  Tejidas,

153 Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó sin mez
cla de algodón, hasta 10 hilos inclusive.. . . . . Kilogramo.. 4 4

154 — dichos id. id. id., de 11 á 24 hilos inclusive.. Idem.. . . . . . 12 12
155 — dichos id. id. id,, de 25 hilos en adelante.. . . Idem ..... .* 21 21
156 — cruzados ó labrados....................... .............. Idem.. . . . . . 10 10
157 Encajes............................................................... Idem........... 250 250
158 Tejidos de punto........... .................................... Idem....... .. 25 25
159 — llanos de yute, abacá, pita ú otras materias

vegetales, tengan ó no mezcla de algodón. . . . Idem.......... 3 3
160 — cruzados ó labrados de las mismas anteriores

materias^tengan ó no mezcla de algodón....... Idem........... 7 7
161 Alfombras de las expresadas materias anterio

res, tengan ó no mezcla de algbdón............... Idem........... 3 3

CLASE SEXTA

Lanas, cerdas, pelos, crines y sus manufac
turas.

Prim er grupo,—En rama.

i 162 Cerdas, crines y pelos, incluso los de camello,
de vicuña, de las cabras de Angora y de Cache- ,

100 kilogs.. . 345 345
163 Idem.. . . . . . 210 180 .

« 164 •— lavada».. Idein... . . . . 410 -410
165 — peinada y preparada para estambres, la car

dada en crudo y los desperdicios de lana car
dados, procedentes del destrape, en crudo ó

Idem........... 485 485
166 — peinada ó cardada, teñida...... . ..................... Idem....... . 550 550

Segundo grupo.— Hilados. V

167 Estambre hilado y torcido, en bruto 6 con aceite. Kilogramo.. 6*50 6*50
168 
1 A Q

— dicho limpio ó blanqueado . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... :
Idem.......

9*50
11

9*50
11

l O t f

T e rce r  grupo.—  Tejidos.

170 Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras
Kilogramo.. 3*90 3*90

171 Idem.. . . . . . 3*50 3*50
172
13

Idem.. . . . . . 8 8
Paños y demás tejidos del ramo de pañería, de

Idem.......... 16 16
174 Los mismos cuando tengan toda la urdimbre ó

la trama de algodón ú otras fibras vegetales.. Idem.......... 9 9
175 Tejidos de punto, con ó sin mezcla de algodón ú

otras fibras vegetales .............. Idem........... 16 16
176 Los demás tejidos de lana pura, pelo ó borra. • • Idem.. . . . . . 16 16
177 Los mismos cuando tengan toda la urdimbre ó

la trama de algodón ú ooras fibras vegetales.. Idem........... 9 9
178 Astracanes, felpas y terciopelos de lana ó pelo,

aunque tengan mezcla de algodón ú otras
Idem.......... , 12 12

179 Tejidos de cerda ó de crin, tengan ó no mezcla
de algodón ú otras fibras vegetales............. Idem.......... . 20 20

CLASE SÉPTIMA
Seda y sus manufacturas.

Prim er grupo -

180 a Simiente de seda................................................ Kilogramo. .  250 250
180 b Desperdicios de los capullos y seda en capullos. Idem......... .  13 13

Segundo grupo.—Rilados.

181 Seda cruda é hilada sin torcer.......... ........... . . . . Kilogramo. .  38 40
182 —  torcida en crudo............................. ............. Idem......... .  52 54
183 —  torcida y teñida....................................... Idem................. . . 70 73
184 Borra de seda peinada ó cardada....................... Idem......... . 19 19
185 — ídem id. hilada sin torcer. . .......................... Idem......... . 25 25
186 — ídem id. torcida á dos ó más cabos............. Idem......... . 30 30
187 — ídem id. id. teñida........... ........................... Idem......... . 39 39

T e r c e r  gru po.—Tejidos.

188 Tejidos llanos ó cruzados.................................... Kilogramo. . 95 95
189 Terciopelos y felpas.......................................... • • • • Idem........ . 145 145
190 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda, ios

de seda cruda v los de borra con mezcla de
seda * * Idem......... 52

191 Tules, encajes y puntillas de seda ó borra di\
Idem......... . 135 1&5

192 Idem, ....... . 72 72
193 Terciopelos y felpas de seda ó de borra de seda

con toda la trama ó urdimbre de algodón ú
otras fibras vegetales. . . . . . . . . . . . . .  * * • Idem ...... • 54 54
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194 Tejidos de seda ó borra de seda con toda la ur
dimbre ó la trama de lana ó pelo Kilogramo. •' 30 30

195 — de seda ó borra de seda con toda la trama ó 
la urdimbre de algodón ú otras fibras vege
tales... ... ...................... . • • ......... . • • — • . . . Idem. . 30 30

196

CLASE OCTAVA 

Papel y sus aplicaciones.

P rimer grupo

Pasta para, fabricar papel

*

100 kilogs».. 18 22

197

Segundo gru p o .— Papel para imprimir 
y escribir.

Papel continuo, blanco ó de color, sin recortar, 
cuyo p so no exceda de 35 gramos por metro 
cuadrado..............................- ........... . 100 kilogs.. * 125 125

198 — dicho ídem id., cuyo peso eBtó comprendido 
entre 36 y 50 gramos el metro cuadrado....... Idem*. ..'««• 55 55

199 — dicho ídem id., cuyo peso por metro cuadra
do sea de 51 gramos en adelante.. . . . . . . . . . . . Idem.......... 130 130

200 — dicho ídem id., de cualquier peso, recortado, 
el hecho á mano, el rajado con lápiz ó tinta y

Idem. • * • '*. *■ ■ 250 250

201

, T e r ce r  grupo.— Papel impreso$ grabado 
é fotografiado.

Libros, éstén ó no encuadernados, y otros im
presos en castellano.......... .............. 100 kilogs... 335 335

202 *— dichos estén ó no encuadernados, y otros im
presos en idioma extranjero.......................... Idem.. ■*».. • 200 200

203 Estampas, mapas y diseños.................... ...... Kilogramo.. 25 20
204 Papel timbrado, facturas en blanco, etiquetas, 

tarjetas y objetos análogos........................... 100 kilogs... 300 300

205

C u arto  grupo.—Papel para decorar habitaciones* 
Papel estampado sobre fondo natural................. 100 kilogs.». 150 150

206 — ídem sobre fondo mate ó lustroso.. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 200 200
207 — ídem con oro, plata, lana ó cristal............... Kilogramo». 5 5

208.

Q uinto gru po.— Cartones y papeles mrios.

Papel de estraza, el ordinario para empaquetar 
y el de l i j a . / . . . . ............................................ 100 kilogs,.. 75 75

209 — delgado, de pasta sucia, para envolver frutas. Idem....*»* 100 100
210 Los demás papeles no tarifados expresamente... Idem,...*•• 220 220
211 Cartulina y el cartón fino lustroso y prensado en

140 140hojas. . . . . . . . . f . . . . . Idem.» ..» . ■»' ■'
212 Los demás cartones en hojas, las cajas de cartón 

forradas de papel común, y los objetos de pas
ta y cartón-piedra no concluidos.................... Id e m ....... 32 32

213 Dichos objetos concluidos, y las cajas de cartón 
con adornos ó forradas de papel fino ú otras 
materias............ ............................................. Kilogramo.. 7 7

214 a

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales emplea
das en la industria y sus manufacturas.

Prim er grupo.— Maderas.

Duelas de roble................... . .* . . .

%

Millar 975 1.100
214 b
215

— de castaño••...•••••* • •••*...••«•. .••••• Idem* é •... • 275

55

280
Madera ordinaria en tablas, tablones, vigas y 

viguetas, palos redondos y las maderas para 
construcción naval............ ........................... Metro cúb.°. 55

216 — ordinaria, cepillada ó machihembrada para 
cajas ó pavimentos..................................... Idem... . . . . 82 82

217 Maderas finas para ebanistería en tablas, tablo
nes, troncos ó pedazos............... 100 kilogs*.. 33 33

218 —  dichas, aserradas en hojas................. Idem.' • •'.‘•i-.» 75 75
219 Pipería armada ó sin armar.... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 40 40

220

Segundo cm\}vo.—M/aebles y artefactos.

Madera ordinaria labrada, en obras de carpinte
ría y en toda clase de objetos, estén ó no tor
neados, pintados ó barnizados, pero sin talla, 
embutidos ni esculturas; y los listones mol
durados y barnizados ó preparados para dorar. 100 kilogs... 200 200

221 — fina labrada, en muebles ú otros objetos tor
neados, pulimentados y barnizados, y los de 
madera ordinaria chapeados de otras finas; los 
muebles de madera encorvada y los tapizados, 
excepto con tejidos de seda y sus mezclas ó 
piel, siempre que no estén tallados ni escul
pidos ............................................................... Id em ....... 250 ' 250

222 —  de todas clases en muebles ú otros Objetos 
dorados, incluso los listones, tallados, escuL 
píd< ŝ  embutidos ó'chapeados de nácar ú 
otras materias finas y adornos de metal, y los 
tapizados con tejidos de seda y süs mezclas ó 
piel............................................................». Kilogramo.. 5*60 5*6

223

T e r c e r  grupo.— Varios.

Carbón, leña y demás combustibles vegetales... T.a 1.000 ks. 90 90
224 Corcho ........................................................ 100 kilogs... 45 45
225 Aros, flejes y enrejados ó cercas . . . . . . . . . ....... . Id em ....... 18 18
226 Esparto sin labrar.............................................. Id em ....... 11 11
227 Enea, crin vegetal, junco, mimbres, paja fina, 

palma y otras materias análogas sin labrar... Id e m ....... 22 22
228 Cestos, canastos, cochecitos para niños y otros 

objetos análogos de mimbre, paja y junco (ley 
de 5 de Julio de 1892 y Real orden de 4 de 
Agosto del mismo año)................................... Kilogramo.. 3 3

228 a Costureros y objetos de las materias anterior
mente expresadas, con adornos de seda ú 
otros, cualquiera que sea su peso (ley de 5 de 
Julio de 1892 y Real orden de 4 de Agósto del

U no...»«•. • 15 15
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Número
de

1® #áTtida 
¿m m ntfel.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES
para el año de

1894 1895 j
Pesetas ' Pesetas \

Ktene» 
de .

1a partida 
del Arancel.

ARTÍCULOS

VALÍ 
para el

UNIDAD 1894  
Pesetas

ym s 
año de

1898
‘Pesetas

228 0 Mimbre, paja y junco labrados en otros objetos, 
y la enea, crin vegetal, palma, esparto y otras 
materias análogas, labradas.................. ............. 100 k ilo g s ... 250 250 279

Cuarto grupo .—Embarcaciones.

Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50 
toneladas de arqueo..................... ...................... . Tonelada da

229
230
231
232
233
234
235
236
237

238 
' 239

240

241
242

243
244
245
246

247

248

249

250
251
252
253
254

CLASE DÉCIMA

A nim ales y  su s despojos em pleados en la  
in dustria .

Primer grupo.—Animales.

Caballos castrados que pasen de la m arca.. . . .
Los demás caballos y las yegu as... . . .  . < . . . .  ^ .
Ganado m ular................... .■. . . . • . . . . • .v. iw w . . . .
— asnal........................................ ..............................
Bueyes.................. . ................... . .................... • •. •••
Vacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Becerros y becerras, terneros y terneras..............
Ganado de cerda..........................................................
— lanar y cabrío y los animales no expresados..

Segundo grupo.—Peletería y curtidos.

Cueros y pieles sin curtir....................... ..................
Pieles charoladas y las de becerro curtidas ó

adobadas...................................................................
Las demás pieles curtidas ó adobadas, incluso la

Correas de cuero para maquinaria...............  . . . .
Pieles de abrigo ó adorno en estado natural ó be

neficiadas---- ------------ * . . . . . . .  - . .  .........
— dichas en objetos confeccionados.. . .  . . ...........

Calzado. . . . . . .  ............... ...................................
Artículos dél arte del guarnicionero ó talabar

tero. • • • • * • • . . • •  i» • » • • • • • • • • • • ■ • • . •
Los demás objetos de piel <5 forrados de la m is

ma materia.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T ercer grupo.—Plumas.

Plumas de adorno en su estado natural ó manu
facturadas ..................................................................

Las demás plumas, y los plumeros para limpiar.

C uarto grupo.—Los demás despojos.

Grasas animales...........................................................
Guano y los demás abonos naturales...................
Los demás abonos artificiales ..................................
Tripas.o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Despojos no comprendidos, sin manufacturar...

Uno............ . 1
íd e m ...........
Idem ............
Idem .............
Idem . . . . . .
Idem.............
Idem .............
Idem.............
I dem. . . . . . .

100 k ilogs... 

Kilogram o..

I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .

I d e m . . . . . . .
Idem.............
I d e m. . . . . . .
I d e m . . . . . . .

I de m. . . . . . .

Idem. . . . . . .

Kilogramo.* 
Idem .............

100 kilogs.. .  
Idem. . . . . . .
Idem .............
Id e m. . . . . . .
I d e m .. . ......

000 1.000 
740 740 
445 445 

60 60 
200 200 
500 500 1 
100 100 
100 100 

15 15

147 210 

18 21

12 15
9 11

22 25 
45 51 
80 92 
20 26

10 13 

"i 25 28

50 50 
14 14

67 62 
22 22 
21 21 

200 200 
20 . 20

280

281

282

283

284

— de madera desde 51 á 300 toneladas de ar
queo.............................................................................

— dichas desde 301 toneladas de arqueo en ade
lante..................... ...................................................

— de casco de hierro ó de acero, y las de cons
trucción m ixta, de cualquier cabida.................

Las mismas anteriores embarcaciones para na
vegar á ve l a . . . .  ........ .. .............................

Despojos de buques extranjeros que hayan nau
fragado en las costas españolas.........................

A VM9AV1UCI Uv
arqueo.* • • 200 

I d e m . . . * . . .  250 

Id em *..** .. 300 

Idem*« . . .  .» 500 

Idem. 380 

Av a l ú o . . . . .  8 %

200 

250 

300 

500 

380 

8 %  .

285
286
287
288
289
290
291

292
293
294

295
296
297
298
299
300
301
302
303

304
305

306 
D.*8.V

307 
D.a 8.*

308
309 

D.ti 8.a
3104
310 b

311
312
313
314
315
316
317
318

319
320 

D.n 8.a

321

322
323
324

325
326

327

328
329

330

331
332
333
334

335
336

CLASE DUODÉCIMA 

S u stan cias a lim enticias.

Primer grupo.—Carnes y pescados.

Aves vivas ó muertas y la caza m enor.. .  * * . . . .  
Carne en salmuera y el tasajo............ ....................
— y manteca de cerdo, incluso el tocin o .. . . . . .
— de las demás clases......................  .................
Manteca de vacas.. • . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Bacalao y pez palo....................................................
Pescados frescos ó con la sal indispensable para

su conservación.......................... .................
— salpresados, ahumados ó escabechados*...........
Ostras de cría para parques, y los mariscos. • . .  
Las demás ostras........................................................

Segundo grupo.—Granos y legumbres.

Arroz con cáscara................
— sin cáscara................................. ..................
T r i g o . . . . . . . . . . ......................... ..................................
Harina de trigo.. ............................. .......... . . . . . . ....
Los demás cereales (excepto el mijo}.....................
Sus harinas.......................... .................... .............
Mij o ................ .............................. ..
Su harina. . . .  .......... ............................ ....................
Legumbres secas....................................................

T ercer grupo.—Hortalizas y frutas.

Hortalizas....................  ..................... ........................
Frutas............ .................................................................

C uarto grupo .—Coloniales.

Azúcar y glucosa....................................................... .
— de las provincias españolas ultramarinas.. . .
Cacao de todas clases en grano . . .  *................... *
— de las provincias españolas uítramárinas. . . .
— molido, el en pasta y la manteca de cacao...  
Café en grano..............................................................
— ce las provincias españolas ultram arinas... .
Molido.. .................... ................................................
Raíz de achicoria y la achicoria tostada y sin

tostar...........................................................................
Canela de Ceilán y sus semejantes.........................
— de las demás clases.....................................
Clavo de especia.................................................. .... *.
Nuez moscada, con c á s c a r a ...................................
— sin cáscara..............................................................
Pimienta.........................................................................
T e .....................................  ...................... ....................
V ain illa ........................................ .............................

Quinto grupo.—Aceites y bebidas.

Aceite de olivas........................................ ................
Alcoholes y aguardientes............ . . ............. ..
Aguardiente de las provincias españolas ultra

m arinas. ..................... ................... . . .
Licores, cognac y demás aguardientes com

p u esto s.......... .......... ........................ .................... ..
Cerveza y sidra». .  „....................... ................. .
Vinos espumosos.................................
— generosos ó de licor en pipas ó envases seme

Los anteriores en botellas.......... .. ............... •
Los demás vinos en pipas ú otros envases seme

Los anteriores en botellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S ex to  grupo.—Forrajes y semillas.

Semillas no expresadas y algarrobas..........
Forrajes y salvados.......... ..................... . . ..............

Séptimo grupo.— Varios.

Conservas alimenticias, embutidos, mostaza
salsas.................................. .....................................

Chocolate..................................................................
Dulces.........................................................................
Huevos . » . . . ................................................ ..............
Pasta para sopa, féculas alimenticias, pan y  g

Q u eso .... ............................. ................................ • ••

Kilogramo..  2 
100 kilogs.. . 53 
I d e m .. . . . . .  110
Idem .. . . . . .  95
Idem .. . . . . .  360
Idem. . . . . . .  53

Idem............  26
Idem............ 55
Idem.......... . 20
Idem ......... . 62

100 kilogs.. . 22 
Idem .. . . . . .  27
I d e m .. . . . . .  16
Id em .... . . .  28
Idem .. . . . . .  14
I d e m .. . . . . .  25
Idem.......... . 11
I d e m .. . . . . .  25
Idem........ . .  26

lOOkilgs.... 11 
Idem............  40

. 100 kilogs... 65.
* Idem..  . . . .«  60

ídem........ .. 230
» Idem ......... . 210
, Idem........... 400

Idem..  . . . . .  250
Idem. . . . . . .  260
Idem. . . . . . .  400

i
Idem............  50
Idem ............  300
Idem ............  95
Idem ............  180
Idem............  3n0
Idem ............  600
I d e m .. . . . . .  180
I d e m .. . . . . .  175

, Idem........ ,.4.500

. 100 kilogs... 130 

. Hectolitro... 40

. I d e m .. . . . . .  32

. I d e m .. . . . . .  500

. I d e m .. . . . . .  47

. L itr o .. . . . . .  5

. Id e m * .... . .  VI

. I d e m .. . . . . .  2

. Hectolitro... 150 

. I d e m ..... . . .  250

. 100 kilogs.. .  30 

. Idem.*..........  11

y
. .  Kilogramo.. 5 
. .  I d e m .. . . . . .  3
. .  I d e m .. . . . . .  3

100 kilogs... 110
a-
.. I d e m ... . . . .  45

Kilogramo.. 2 
100 kilogs... 32

2
53

110
95

360
60

32
55
35
62

22
27 
16
28 
14 
25 
11
25
26

11
40

65
40*

210
190
350
250
280
400*»

50
300

95
180
300
600
160
175

4.500

130
40

32

500
47

5

>0 í ‘50 
2

150
250

30
11

5
3
3

110

45
2

32

255
256
257
258
259
260 
261

262
263
264

265

266

267

268

269
270

271

272

273

CLASE UNDÉCIMA

Instrum entos, m áquinas y  ap aratos em plea
dos en la  a g ricu ltu ra , la  in du stria  y  los  
tran sp ortes.

Primer grupo.—Instrumentos.

Pianos de cola..................... / . ................ ...........
Los demás pianos....................................................
Armonios y órganos expresivos. ...................
Relojes de oro para bolsillo.............................
— de plata y demás metales para ídem ............
— ordinarios de pesas y los despertadores.. . . .  
Máquinas de reloj de pared ó mesa, concluidas,

tengan ó,no caja, y los cronómetros.,.. . . . . . .

Segundo grupo.—Aparatos y máquinas. 

Básculas.... .................
Máquinas agrícolas........... ............... . . . . ..............
— motrices de todas clases, con ó sin caldera, y 

las calderas sueltas 1......................... ...................
Locomotoras, locomóviles y máquinas para la 

marina, con sus calderas, ó las calderas suel
tan.............. ................................................. .

Máquinas de cobre y sus aleaciones, y las piezas 
sueltas de los mismos metales. • . . . . . . . . . •

— de coser y hacer calceta, lote velocípedos y las 
piezas sueltas de unas y otros.. . . . . . . .  - . . . .

— y piezas sueltas de las demás clases ó mate
rias no expresadas............. ........................ .........

Cintas para cardas ........................................ • • *
Placas giratorias para locomotoras, vagones y 

carruajes, carros transbordadores, grúas y co
lumnas hidráulicas......................... . .................

Cables para la conducción de la electricidad por 
la vía pública, compuestos de alambre de co
bre con envolturas de diferentes materias.. . .

T ercer grupo.—Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro asientos, y las ca
rretelas de dos tableros con avances, capotas i 
sin ellas, nuevos, usados ó compuestos... 

Berlinas de dos asientos, tengan ó no bigotera 
los ómnibus de más de 15 asientos y las dili
gencias, nuevos, usados ó compuestos............

Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, 
tengan ó no capotas, cualquiera que sea el nú
mero de asientos; los ómnibus hasta 15 asien 
tos y los carruajes no expresados en las cía- 

' ses anteriores, nuevos, usados ó compuestos.
__de todas ciases pa*-a viajeros en ferrocarriles

y las piezas de madera concluidas para lo*

Vagones, furgones y vagonetas de todas clasei 
para ferrocarriles, las vagonetas para mmai 
y las piezas de madera concluidas para lo¡

Carruajes de todas clases para tranvías, y la 
piezas de madera concluidas para los mismos 

Carros de transporté y carretillas

U n o .......... .
Idem...........
100 kilogs...
Uno..............
Idem............
I d e m ...: . . .

U na..___ .,
. iv

100 írilogs.., 
Idem. . . . . . .

Idem............

I d e m /.. . . .

I d e m ... . . . .

I d e m ... . . .

Idem..........
Kilogramo.

100 kilogs..

I d e m ... . . .

' Uno............
>

, I d e m ... . . .
»

, Idem..........
3
3

100 kilogs..
s
a
B
. Id em ... 
s
i. Idem.........
, Idem* « *«*«

■ . * v

1.500 1.500 
800 800 
400 400 
132 132 
30 30 
6 6

, 18 18

, 90 90 
, 110 110

, 120 120

, 150 150

. 350 350

. 300 300

. 120 120 
2-50 2‘50

. 70 70

. 1 5 7  157

4.000 4.000 

2.800 2.800

1.250 1.250 

. 108 108

. 65 65

,. 130 130 
63 63

274

275

276

277

278

337

338
339
340

341

CLASE DÉCIMATERCERA 

V arios.

Abanicos con varillaje* de bambú, caña ú oti

— con varillaje de asta, hueso ó pasta...........
— con varillaje de carey, marfil ó ,nácar.<. . . .
Aderezos y adornos de todas clases, excepto n

Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, car 
coral, espuma da mar, marfil, nacar y past 
eq bruto ó cortador aunque sean en tiras 
láminas.,............i . •

La Kilogramo.. 6 
. .  Idem*.. . . .* 25 
. .  I d e m . . . . . . .  100
DS ' KK
. I d e m . . . . . . .  55

y>
a,
ó

, .  Idem* 6

8
25

100

65

i 6
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; l i p s
Patitas

342 Ambar azabache, carey, coral, marfil y nácar la
Kilogramo..brados, excepto los peine» de carey y marfil, • 80 80

343 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta, 
imitación de las- materias expresadas en la
partida anterior, labrados, excepto los peines 
de asta.............................. .................* *.. . • * * Idem. . . . . . . as 25

344 Bastones y los palos para paraguas y sombrillas. 
Botones de todas clases, excepto los do oro ó

'Ciento.. . . .  *. 150 125
345

Mlogramov.,plata........................... . . . . . . . " 6 ■ 7'
346 Cartuchos sin proyectil ó bala para arnp» de

1Q0  kilogs... '250 250fuego permitidas... .................................  . * .. r.
347
348

•— con proyectil ó bala para id. id......... ............ v
Cebos ó cápsulas para id; id................

Idem-.. . . . . . ,
Kilogramo. •

150 
7 ‘80

150
7

349 Estuches de maderas finas, piel, los forrados dê  
seda y los demás de-Glasés análogas, con piezas
ó sin ellas, para escritorio, costura, aseo y

Idem.. . . . . . 30 30para contener perfumería, líquidos ó viandas.
350 — de madera común, cartón, mimbres y demás

clases análogas, con piezas ó sin ellas, para los 
mismos usos.................. ............................... Idem...-........ 15 15

351 Flores artificiales de tela y las calabacitas, boto
nes, hojas y semillas de cualquier materia

Idem*.. . . . . . 40 40para hacer dichas flores. . . . . . . . . . ........... .
352 Goma elástica y gutapercha sin L,br~r.. . . . . . . . 1 0 0  kilogs... 605 605
353 — en planchas, hilos y tubos... f . . . . . . . . . . .  .... Kilogramo.. 1 0 1 0

354 — -labrada en cualquier forma y objetos, excep
to los peine»............................................... Idem,....... 13 13

355 Hules y encerados para suelos y para enfardar. 1 0 0  kilogs... 118 118
356¿ — de las demás piases.......... ............. Kilogramo.. 2‘75 2‘75
356 b Tejidos ordinarios de algodón engomados para

Idem .. . . . . . .forros* ó armaduras de sombreros. . ................. » 3
357 a Juegos y juguetesr excepto los de carey* marfil,

Idem.*......... , 6nácar oro ánlata*. 7
357 b
358

ClfiiaQ dft müftiaa . - . . . .  . , ........... .;••• Idem.... . . . . a 2 0

Mechas para lámparas y bujías............... ............ Idem.. . . . . . 4 3‘30
359 Paraguas y sombrillas cubiertos, de tejidos de 

seda..................................................................... Uno............. 1 0 1 0

360 — dichos forrados de las demás telas.............. Id e m ......... 4 4
361 Pasamanería de seda............................................. Kilogramo.. 50 50
362 — de lana............................................................... Idem........... 15 15
363 — de todas las demás clases............... . ............... Idem........... 1 2 1 2

364 Pinturas al óleo........... ........................ ............. U na............ 6 6

365 Sombreros y gorras de paja................................ . Kilogramo.. 50 50
366 — de las demás materias, armados y concluidos. Uno.. . . . . . . 7‘50 7‘50
367 Cascos para sombreros, sin forma ni adornos, y *

las corras.................. ............ .......................... Idem ........... 4 4
368 Sombreros y gorras de" todas clases y materias,

37‘50 37‘50con obra de modista.. . . .  *............... . ............. Idem...........
369 Tejidos de goma elástica cón mezcla de otras

18 18materias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramo..
370 Peinas de asta-.. . .  1......... ............................... .. Idem... . . . . . 25 25
371 — de carey y marfil........................................... . Idem* •. . • 80 80
372 ■—* de goma. . . ■ * * ■ « ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ . 16 16
373 — de madera .................................. . . . . . . . . . .  •> Idem*. • • • 5 5

MATERIAL PARA FERROCARRILES
COMPRENDIDO EN LAS

T a r i f a s  p r i m e r a  y  s e g u n d a  a n e ja s  a l  a r a n c e l  d e  a d u a n a s

Húmero 
de 

ja partida 
dei Arancel,

ARTÍCULOS W A P

VALORES 
para año de

1894
F esetasj ?

1895
Pesetas

1 Barras-carriles* de hierra y acero-...................... 1 0 0  kilogs... 13 13
2 Placas de unión...................................................... Idem........... 15 15
3
4

Tornillos, escarpias y tirafondos para la v ía .. . .  
Traviesas de hierro, tirantes para la vía, y los 

platos, roldanas y tornillos de ojo propios para

Idem........... 40 40

5
su asiento...........................................................

Cambios de vía completos, de hierro y acero,
Idem........... 19 19

6
y las piezas suelta» para los mismos..........

Llantas.de hierro y acero para locomotoras y
Idem........... 45 45

7
ténders.................... ........... - ...........................

Ruedas de hierro y acero para ídem id., con ex
Idem........... 25 25

cepción de las llantas y  los ejes................. Hdem........... 70 70
8
9

Llantas.de hierro y acero para coches y vagones. 
Ruedas de hierro y acero para ídem id., con ex

Idem........... 25 25

cepción de las llantas y los ejes.. . . . . . .  ........ Idem........... 40 40
m Ejes de hierro y acero para locomotoras y ténders. Idem........... 34 34
i i Dichos id. id., para coches y vagones........... . Idem. . . ! . . . 25 25
1 2
13

Cojinetes de hierro fundido................................
Muelles de acero para locomotoras, ténders, co

Idem........... 17 17

ches y vagones................................................... Idem. . . . . . . 35 35
14 Bastidores de hierro para v a g o n e s . . ........ Idem .. . . . . . 47 47
15 Topes de hierro para coches y vagones......... Idem.. . . . . . 45 45
16 Amarras de hierro para los mismos................... Idem........ 40 40
17 Piezas de, hierro para puentes............................... Idem........... 35 35
18 Plataformas de hierro giratorias.......................... Idem.. . . . . . 70 70
19 Coches de primera clase para viajeros. .............. Idem........... 1 2 2 1 2 2

—- de segunda clase para id ................................ Idem........... 1 0 0 1 0 0Si — de tercera clase para i d . : ........... . . . . Id e m ... . . . . 88 88
2 2 Vagones de todas clases...................................... Idem ........... 50 50
23 Colore en tubos....... .. .............................. . . . . Idem........... 255 255
24 Muelles espirales de acero................................... Idem........ 44 44
25 Latón en tubos para locomotoras . ...................... Idem.. . . . . . 190 190
26
27

Cobre en piezas para máquinas..................
Piezas -de hierro labradas, de inmediata aplica

Idem........... 310 310
ción á máquinas, coches y edificios*.............. Idem........... 77 77

28 Hierro dulce en tubos para calderas de máquina. Idem........... 30 30
29 Básculas.............................................................. Idem........... 90 90
30 Alambre para telégrafos....................................... Idem........... 32 32
31 Postes telegráficos.......  ........................... .......... Metro cúb.°. 50 50
32 Suspensores para id .............................. ............... 1 0 0  kilogs... 1 0 0 1 0 0
33 Aparatos de transmisión y recepción para Id.... Idem........... 750 750
34 Traviesas de madera.......................................... Metro cúb.°. 50 50
35 Faroles para máquinas y coches y de mano....... 1 0 0  kilogs... 262 262
,36 Depósitos para agua.............................................. Idem........... 35 35
37m Discos de señales...................................................

Tubos de fundición para conducir el agua á los
Idem........... 60 60

39
40

depósitos y para desagüe.................................. Idem........... 15 15
Herramientas ordinarias para la vía....................
Relojes para colocar en las fachadas exteriores

Idem ........... 65 65

de las estaciones................................................ Uno 125 125

ARANCEL DE EXPORTACION

Húmero*
de

la partida 
áel Arancel.

ARTÍCULOS UNIDAD

valores 
para el &ño,de

1894 1895
Pesetas Peseta»

1 Corcho en panes ó tablas...................................... 1 0 0  kilogs... 48 48
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los

efectos usados de las mismas materias.. ........ Idem......... . 35 35
3 Galenas.................................... ............... *............ Idem .......... 43 43
4 Plomos argentíferos........... ................ ............... Idem .. . . . . . 30 30
5 Litargirios argentíferos................................... . Idem............ 65 65
6 Capullos de seda................................................... Kilogramo.. 1 2 1 2

TABLA BE VALORES PARA LA EXPORTACION

Número
de

la partida.
ARTÍCULOS UNIDAD

valores 
para ai año de

1894
Pesetas

1895
Pesetas

CLASE PRIMERA

Piedras, tierras, minerales, cristalería
y  productos cerámicos.

Primer grupg.— Piedras y tierras empleadas en -
la construcción, las artes y la industria*

1 Mármoles, jaspe y alabastro en bruto................. 1 0 0  kilogs.. . 13 13
2 — aserrados y labrados. . , .  v. . * Idem, o. . .  . . . 30 30
3 — piedras de construcción............................. *.. I d e m ... . . . . ( 2 2
4 Jaboncilio. . . .  • • . . . . . .  ...............«  . . . . .  • Idem.. 2 0 16
5 Cal viva . . . . .  ........... ......................................... Idem .. 4 4
6 — hidráulica y cemento...................................... Iderf........... 3 3
7 Y eso.................... ............................................... . Idem........... 2 2
8 Las demás piedras y tierras empleadas en la

construcción, las artes y la industria............... Idem........... 2 2
9 Hielo y nieve....... ............................... Idem ........... 8 8

1 0 A guas minerales..................................... .............. Hectolitro^.. 50 75

S e g u n d o  g r u p o .— Carbones, esquistos
y sus derivados.

1 1 Carbones:minerales y el cok.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T.a 1.QQ0 k&v 24 27
1 2 Azabache.. . . . . . . .  • • • • * • • » . . . . . . . , .  .♦ • Idem ... 76 8 76-
13 Alquitrane^, breas, esquistos, betunes y  prqjteCs .* , ¡ V

i tos defiyadfl^ de. estos,. . .  • • • . . . . « . .  «a. «f • •..,..., 1Q0  k ilogs». ; 30 30

T e r c e r  g r u p o .—Menas metálicas.

14 Alcohol ó galena no argentífera....................... T.a 1.000 ks. 250 250'
15 — argentífera............................................... , . . . . Idem .. . . . . . . 430 320
16 Otros minerales de plomo............ . . , .......... . Idem........... 230 230
17 Blenda..................................................................... Idem........... 45 4fi
18 Calamina................................................................. Id m ........... 52 48
19 Fosforita.......................................... .................. Idem#.......... 1 0 lfr
2 0 Mineral de antimonio......... ............. . Idem........... 300 300
2 1 __ rio e o b r e ................................. Idem. •••••• 45 45
2 2 Mata cobriza,..................................... ............ . Idem........... 50 50
23 Mineral de hierro.. ........... ................................. Idem........ 9 9>
24 Idem ... . . . . 1 0 1 0
25 Tierra manganesa................................................ . Idenu.. . .  *. 4 7 47

*
C u a r t o  g r u p o .-  Cristal y  vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario......................... 1 0 0  kilogs.7. 35 35
27 Cristal y el vidrio que le imita........................... . I d e m ... . . . . 165 165
28 Cristales planos......... ............................ . . . . . . Idem .. . . . . . 80 80
29 Espejos... v............................................................ Idem .. . . . . . 350 350
30 Vidrio^y cristal rotos.................................. Idem ... . . . . 25 25

Q u in t o  g r u p o .— Barro obradó y loza.

31 Ladrillos y baldosas....................................... 1 0 0  kilogs... 1 2 1 2
32 Tejas......................... ............................ ......... Idem ... . . . . 2 0 15
33 Losetas y ‘mosaico............. .. *............................ Idem............ 25 25
34 Azulejos................ ............................................... Idem .. . . . . . 40 30
35 Barro ordinario y vidriado.................. ............... Id e m ...... 35 30
36 Loza ordinaria....................................................... , Idem .. . . . . . 80 80
37 — fina y porcelana............................. ....... . Idem .. . . . . . 1 0 0 1 0 0

 CLASE SEGUNDA

Metales y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .-~Oro y plata.

38 Oro en pasta y moneda....« . . . ................ Hectogramoí 310 310 ,
39 — en joyería y vajilla......................................... Idem........... 500 500
40 Plata en pasta y moneda............. ........... ... Idem. 16 16
41 — en joyería y vajilla.................. ........................ Idem........... 28 28
42 Desperdicios de platero..,._________. . . . . . . . . . . Kilogramo.. 15 15

S e g u n d o  g r u p o .—Hierros y aceros.

43 1 0 0  kilogs,.. 7 7
44 — forjado en barras............. ................................ Idem ............. 25 25
45 — en carriles inutilizadas y .......... Idem .. . . ? . . ,7 7
46 — y acero labrados en cualquier forma«. . . . . . . Id em ,......... 40 50
47 Armas blancas..................................................... Kilogramo.... 16‘50 16‘50
48 — de fuego...................... .................. .................... Idem .. . . . . . 30 30

T e r c e r  g r u p o . - C o b r e  y sus aleaciones.

49r Cáscara de cobre............................ ...................... 1 0 0  kilogs,. . 61 61
50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón viejos... Idem............ 125 125
51 — en torales................ . i ................................. Idem........... 160 160
52 — en barras.................................................... . Idem......... . 150 150
53 — en planchas y clavos....... ................................ Idem*......... 175 175
54 Latón en planchas.................................................. Idem .. . . . . . 185 185
55 Cobre, latón y bronce labrados en cualquier

forma.......... ....................................................... I d e m .. . . . . . 500 500
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VALORES 

para elañode; dinero y
de AKTÍCULOS UNIDAD 1894 1895. í

partida. — —
Pesetas Pesetas

C u a r t o  mvpo.'—Zos demás metales.

56 Albogue ó mercurio  .............. ........................  100 kilogs.,. 560 '560
57 Estaño. . . . . .............................................................. Id e m .. . . . . .  250 250
58 Plomo argentífero en galápagos............................  Idem  30 3*2
59 — pobre en id ................................ ....................... Idem-------- 25 24
60 — en tubos......................................... ................... Idem------. . .  40 40
61 -r- labrado en cualquier forma...............................  Idem .. . . . . .  38 38
62 Zinc en barras y  planchas.....................................  Idem. . . . . . .  50 50
03 Los demás metales y aleaciones............................  Idem. . . . . . .  200 200

CLASE TERCERA

Sustancias empleadas en la farmacia, 
la  perfumería y  las industrias químicas.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simples.

64 Aceite de almendras   100 kilogs.. .  310 360
*65 — de cacahuet y otras semillas. ........... Idem    109 109
66 Borras de aceite de olivas.................................. Idem. . . . . . .  38 38
67 Cortezas y otras materias curtientes.............. . . Idem........  14 14
68 C a ca h u e t ...... .......................................... ........... I d e m ... . . . .  40 30
69 Regaliz en rama....................... .............. ............   • Idem .. . . . . .  ¿b 2b
70 . ~  en extracto y pasta. ....................................... I d e m ... . . . .  115 115
71 Productos vegetales no expresados................... Idem    119 110

S e g u n d o  g r u p o .—Materias colorantes.

72 Colores en polvo ó en terrón     .......................  100 kilogs... 30 4 »
73 'dolores preparados, tintas y barnices.. . . . . .  Idem ... . . . .  • 130 130
74 Alazor ó azafrán romí   Idem.   250 250
75 Cochinilla... . . . . . ___________________________ I d e m .. . . . . .  280 ' 400

T e r c e r  g r u p o  . -  -Productos químicos.

76 Azufre  ---------- . . . --------- ------------------- 100 kilogs.,,. 13 13
77 Cloruro de sodio (sal común). . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . .  . .  1*50 150
78 Tártaro crudo y  rasuras de vino.. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . .  _54
79 Crémor tártaro... .     .................... ...................  Idem...  150 175
80 Azarcón ó minio............................. .................... Idem  45 45
81 Litargirio argentífero............ .............................. Idem .. . . . . .  65 65

*82 — no argentífero................ . Idem .   45 45
83 Cola común........................... ...............................  Idem  85 85
84 Glicerina......................................................... Id e m   100 100
85 Productos químicos no expresados......................  Idem ,.  65 65

«BS — farmacéuticos. ......... . *. • Kilogramo.. 8 8

C u a r t o  g r u p o .— Varios.

' 87 Almidón . .     • • • • 100 kilogs... 53 53
88 Jabón d u r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------- . . . . . .  Id em ..  52 56
89 Cera y estearinacn masas..... . . . .  . . . Idem.... .. . 150 I5u

\ 90 *f** en velas. ( > .••• •••••••«• i • •,, < Ideni.-.. . .  ?.« 165
91 Perfumería y esencias       Kilogramo.** 8 j)S

CLASE CUARTA 

Algodón y  sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .—Algodón en rama. . '

92 Algodón en rama. ......... ..................... 190 kilogs... 140 140

S e g u n d o  g r u p o .—Algodón hilado.

93 Algodón hilado.    ••••••• Kilogramo.. 6 6 ,

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

94 Tejidos de algodón blancos...   ................  Kilogramo.. 4‘50 4‘50
95 tenidos y estampados. •. • • ... # •.. . lcrem.. . •. • • o #o i
96 — de punto............... ..................................... . Idem .   6 7 •

CLASE QUINTA 

Cáñamo, lino y  sus manufacturas. *

P r im e r  g r u p o .—En rama. ;

97 Cáñamo en rama y rastrillado. . . . . . . . . . . . . . . .  100 kilogs.. . 90 90,
98 Lino en rama, y el rastrillado. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. -. •. ¿ 110 110
99 Las demás fibras vegetales.. . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  Idem  55 55

S e g u n d o  g r u p o ."—Hilados.

100 Hilaza fie cáñamo ó lino   -------------- - 100 kilogs... 245 245
101 — de otras fibras vegetales. . ; . . . . ...........  ¿. Idem  ........  80 80
102 Hilo para coser............................. ....................... . .  Idem., . . . .  600 büO
303 Jarcia y cordelería  .....................................  Idem . . . . . .  l io  loo

T e r c e r  mcovo.^—Tejidos.

104 Tejidos llanos de cáñamo y lino.  .. Kilogramo.. 6 6‘50
105 — cruzados de cáñamo y lino...............................  Idem .  lo .
106 , -— de otras fibras vegetales..   I d e m ... . . . .  _A5° 1Fi
107 Encajes fie hilo.....   ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m .. . . . . .  220 lo
108 Sacos vacíos.  .......... ................. . Uno........

CLASE SEXTA 

Lanas, pelos, cerdas y  sus manufacturas.

 ̂ P r im e r  g r u p o .—  En rama.

109 Lana sucia. ............................     300 * 2lí)110 -  dicha lavada................................Id e m ... . . . .  300 210
111 Pelos y  cerdas................ ........................................ 1(iem'   13 13

S e g u n d o  g r u p o .— Hilados.

'112 Estambres.............................. ............ Kilogramo.. 7 7

T e r c e r  g r u p o .—  Tejidos.

113 M aíxtas........ ....*•*•*♦ ^ b gra m o.. 8 8
114 Tejidos de punto     ...........   • ..

VALORES
Número para el año fra

de ARTICULOS u n id a d »  1894 1895
la partida. - _  —

Pesetas Pesetaa

115 Paños y otros tejidos del ramo fie '.pañeríafie
lana pura............................. ...........................Kilogramo».. 18 18

116 Bichos con mezcla de algodón. . . . . . . . . ----- . . . .  Idem.. . . . . . -  10 10
117 Bayetas y los demás tejidos de lana pura    Idem   13 13
118 Bichos con mezcla de algodón.   .................. Idem.. . .  9 9

CLASE SÉPTIMA 

Seda y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .—Seda en rama éhilada.

119 Simiente de seda..................................................  Kilogramo.. 250 250
120 Capullo de seda...................... ......... . . . . . . . . . . . . .  I d e m ... .. . .  12 12
121 Besperdicios de seda  ..................................  Idem  6 7
122 Seda cruda. ....................................................  Idem. . . . . . .  38 40
123 — para coser........................................................... Idem  58 58

S e g u n d o  g r u p o  .— Tejidos.

124 Tejidos lisos fie seda pura ó con mezcla . Kilogramo.. 95 95
125 — labrados id. id.. . .   .............................. .. Idem  145 145
126 Terciopelos id. id  ........................... .. I d e m ... . . . .  145 145
127 Blondas...................... . . .         . Idem .. . . . . .  1.000 750

CLASE OCTAVA 

Papel y  sus aplicaciones.

P r im e r  g r u p o .—Para imprimir y escribir.

128 k Papel continuo.  .................................. 100 kilogs...  85 85
129 — hecho á m a n o . ......................................... Idem .. . . . . .  155 155
130 — recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem   150 145
131 — para fumar. ............... Idem.. .  240 240

S e g u n d o  g r u p o  .—¿Papel impreso.

132 Libros y papel de música .................... .. 100 kilogs.. .  300 300
133 Estam pas....  ................................. > ........... Kilogramo.. 25 20

T e r c e r  g r u p o .— Varios.

134 Papel para empaquetar  ..................... 100 kilogs... 55 55
135 Papeles no expresados.................. ................... . Idem    110 110
136 Cartón en hojas..................................................... . Idem. . . . . . .  20 20
137 — en cajas y el labrado en objetos varios  Idem ..  700 500

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales em
pleadas en la industria y  sus manufac-

, turas. ; .7 ~ •-*-
*  P r im e r  g r u p o ¿ — Maderas.

138 Maderas fie todas clases sin labrar. . . . . . . . . . . . . . .  100 kilogs... 3 *6
139 — labradas eumuebles y otros objetos...• "Idem.. . . . . .  100 100
■140 Pipería.. . . .   ........................................ Idem .. . . .  e. 40 . 34

S e g u n d o  g r u p o .— Varios.

141 Carbón vegetal  ............. . T .a 1.000 ks. 70 70
142 Grujo y hueso fie aéeituna. ............... 100 kilogs... • 10 10
143 Leña    . ••• Idem  4 4
144 Corcho en planchas.................................................. Idem   48 48
145 — en cuadradillos.  ..........................................  M illa r ...... 10 10
146 — en tapones........................... ...........................  • Idem  14 14
147 — en cualquier otra forma.   * 100 kilogs... 15 15

• 148 Esparto en rama. Idem .. . . . . .  11 11.-
• 149 — obrado   %................................................  Idem  40 40

150 Palma en rama....................................................... . .  Idem  20 20
| 151 — obrada.................................. ..........................  Idem 80 80
j 152 Mimbres, cañas, crin vegetar y otras materias

análogas sin labrar........................ ................... Id em ,......*  20 20
153 — obradas.............. ........... ........................ ......... Idem * 50 50
154 Besperdicios fie tabaco......................................... Idem .. .  0f25» 0‘25
155 Trapos para fabricar papel................................ Idem. • «.O.*, 3» 35 35
156 Desperdicios de hilo, algodón y  otras materias

| vegetales...................................... ..................... Idem 34 34

| QLASE DÉCIMA ,

1 Ganados, pieles y  otros despojos empleados
í en la industria y  sus manufacturas.
I

P r im e r  g r u p o .— Ganados.

\ 157 Ganado caballat..................................... ...............  Umo.  500 350
158 — mular... ••..,....••••••••  ...................  Idem......... . 450 400
159 — asnal........................  *..................  I d e m .. . . . . .  70 60
160 — vacuno..  .....................................    Id e m ... . , .*  150 170

I 161 —- la n a r ,, . . . ._____ __________________ I d e m .. . . . . .  15 15
j 162 *— cabrio .••••••••••■••••••••••••••••••*••••** Idein. . . . . .  o. a 15 15
| 163 — fie cerda.. . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.<* Idem .. .  * 100 V0

| S e g u n d o ' g r u p o »—̂ Peletería y  curtidos. „

! 164 Pieles de ganado lan ar.................................. .. lOOtilapu* -g*
1 165 — cabrío .......................................................... .. Id e m ... . . . .  335 tíO

166 Los demás cueros y pieles sin curtir.. . . . . . . . . .  Idem.. . . . . .  -iw
167 Suela ó correjel..................................................   Kilogramo.. 4 &
168 Vaqueta  .......................................    Id«“ -- ,7
169 pieles de becerro curtidas. . . . . . i . . .........  Id em ..* ...»  aw
170 Badanas, tafiletes y las demás.pieles adobadas.. Id e m ... . . . .  ® JL
171 Guantes de p iel.    ................ Id em ........
172 Calzado................................................      I d e m ... . . . .  i»
173 Artículos de talabartería y ¿uanilcionero   I d e m ... . . . .  o

j T e r c e r  g r u p o ,—£ o$ ttt&&sHespg$o$.* ■

i 174 Grasas animales................................ ................. jmogramo * ^  ®• 175 Tripas ó.intestinos  . . . . . . . . y  Kilogramo.. A A
176 Huesos, astas, pezuñas y otros despojo» de am- . .. 13 13

, '............................males..............  ............. ............ ralm g^ * ' 22 15
i 177 Abonos de todas clases.'........................ 45 4ñ

178 Plumas de a v e . . . . . . . . . . . . ......... *.......................  K * *   30 m
179 Trapos y desperdicios de lana. ..........     ov w
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Número 
¿ de 
Impartida.

ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES
para el año de

1894 1895
Pesetas Pesetas

180

CLASE UNDÉCIMA 
Instrum entos y  m áquinas.

Maquinaria............................................................... 100 kilogs:.. 127 127
181 P i a n o s * - . . . . . . . Uno .*•*»*** 875 875
182 Guitarras y los demás instrumentos m úsicos... Idem........... 12 12
183 Cuerdas de guitarra................................. ............ Kilogramo.. 20 20

184

CLASE DUODÉCIMA 
S ustancias alim enticias.

. P r im e r  g r u p o .—Carnes y pescados.
Aves y c a z a ................. ................................ ......... Kilogramo.. 2 2

185 Carnes frescas............ ................................... 100 kilogs.,. 100 100
186 Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas. Idem ........... m 200
187 Tocino y manteca de cerdo........... .........* ............ Idem ;.......... 150 150
188 Manteca de vacas.......................................... . Idem .. . . . . . 260 286
189 Pescados frescos.............................. ..................... Idem........ 25 25
190 Langostas y mariscos,... . ..................................... I d e m .. . . . . . 150 150
191 Sardina salada y prensada............................... Idem ........... 35 35
192 Los demás pescados, salados, ahumados y curados. . Idem............ 90 90

193
S e g u n d o  g r u p o .—Granos y legumbres. 

Arroz......................................................................... 100 kilogs... 40 40
194 Cebada...................................................................... Idem---- . . . 17 17
195196 Centeno.......... ... ........................................... Idem........... 19 19

Maíz........................................................... .............. Idem............ 16 16
197 Trigo........................ ............. ........................ Idem........ 26 26
198 Los demás cereales.......................................... Id e m .... . . . 20 20
199 Harina de trigo................................................. . Idem .. . . . . . 35 35
200 Garbanzos................................................................ Idem........... 60 50
201 Las demás legumbres secas*................................ Idem............ 30 30

202
T e r c e r  g r u p o .— Hortalizas y frutas. 

Ajos....................................................................... 100 kilogs... 50 37203 Cebollas............................................. ...................... Idem ........... 12 12204 Judías verdes.......................................................... Idem............ 30 30205 Patatas.............. ......................-.......................... .. Idem........... 11 11206 Las demás hortalizas y legumbres................... . 100 kilogs.. . 13 13207 Almendra en cáscara............ f. ............ .................. Idem .. , . . . . 100 100 i208 —  en pepita.......................................... ............ Idem .. . . . . . 215 215 |209 Aceitunas verdes y en salmuera........................... Id em .......... 75 75210 Avellanas................................................................ Idem. •••••• 40 45211 Castañas....... ................................................. Id e m .......... 22 22212 Higos secos......................................................... Idem............ 28 28213 Idem .. . . . . . 34 34214 Pasas......... .......................................................... Idem............ 60 55215 Las demás frutas secas...................................... Idem .. . . . . . 40 40216 Granadas................................................. . Idem............ 17 17217 Limones....................................... ............................ Idem............ 18 22 j218 Naranjas......... ............... ......................................... Idem........ 16 18 !219 U vas... . . . .  ................. .................... . I d e m .......... 50 50 |220 Las demás frutas frescas................................. Idem ........... 20 20 j

221
C u a r t o  g r u p o .— Coloniales y especias. 

Azúcar común......................................................... 100 kilogs... 70
i

70 !222 Cáscara de cacao.. .................................................. Idem . .......... 20 20223 Anís.............................  .......................................... I d e m .. . . . . . 100 100

Número
de

la  partida.
ARTÍCULOS UNIDAD

VALORES
para el año de

1894 1895
Pesetas Pesetas

224 Azafrán..,. ............. ............................................... , Kilogramo.. 85 85
225 Cominos...................... ............................................ , 100 kilogs... 100 100
226 Orégano.............. ..................... ........................... , Idem ........... 50 50
227 Pimiento molido y sin moler................... . , Idem............ 80 80

228

Q u in t o  g r u p o .— Aceites y bebidas.

Aceite común............................... ......................... 100 kilogs... 106 106
229 Aguardiente común ............................................... Hectolitro... 60 60
230 — anisado........... .................................... ............ Idem .. . . . . . 70 70
231 Espíritu de vino...................................................... Idem............ 75 75
232
233

Licores................................. . Idem............ 200 200Cerveza, sidra y chacolí.................... ................... Idem ............ 50 50
234 Yino común ó de pasto.......... . .......................... I d e m . . , . . , . 16 20
235 — de Jerez y sus sim ilares............................. .. Idem .. . . . . . 120 120
236 — generoso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... Idem ........... 85 55
237 Yinagre............................................ ........................ Idem .. . . . . . 30 30

238

S e x t o  g r u p o .—Semillas y forrajes. 
Algarrobas ó garrofas............................................ 100 kilogs... 10 10

239 A lpiste................................. ......... .......................... Idem............ 27 27
240 Paja y otros forrajes......... ...................... .... Idem .. . . . . . 7 7
241 Salvado.................................... ............................ Idem........ 12 12

242

S é p t im o  g r u p o .— Varios.
Conservas alimenticias..................................... . Kilogramo.. 1*50 1‘50

243 Embutidos*........................... ............................ I d e m . . . . . . . 5 350
244 Chocolate.......................... ................................. . Idem ......... . 3 3
245 D ulces.................. ...................................... o......... Idem............ 2‘5Q 250
246
247

Huevos. ....................... .................... . I d e m .. . .»,. 106 106
60Pastas para sopa...................................... ............... Idem............ t0

248 P a n .. ........................................................- ............. Idem............ 25 25
249 Galleta común........................................................ Idem............ 43 43
250 — fina................ .................................. ................ Idem ........... 200 200
251 Queso...................................................................... I d e m . . . . . . . 125 125
252 Miel de abejas..................... ........................ Id e m ..,.  *.. 90 90

253

CLASE DÉCIMATERCERA 
Varios.

Abanicos............................. .................................... Kilogramo.. 20 15
254 Alpargatas......... .................................................... Docena........ 12 10
255 . Cerillas fosfóricas................... ................... ........... Kilogramo.. 2 2
256 Hijuela para pescar................................. Id e m ... . . . . 10 10
257 ' Naipes. . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . « I d e m .. . . . . . 3 5
258 Petacas... • . . . . . . . .  .... • . , . . . . . . . . . «Paraguas y sombrillas........................... ......... Idem*. . . . . . 15 15
259 U n o .; . . . . . . 3 3
260 Sombreros de fieltro............................................... Idem........... 8 6
261 — de otras clases............................................... Idem............ 5 3
262 Pasamanería de algodón puro.......................... Kilogramo.. 8 8
263 — de algodón con mezcla de m etales............... Idem . . . . . . . 130 130
264 — de lana y sus mezclas...................................... Idem............ 9 9
265 — de seda id. i d . .......................................... Idem— ... . .  • 50 50

Madrid 30 de Abril de I896.=E1 Presidente del Consejo de Aduanas y Aranceles, José 
García Barzanallana.

B anco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trae mi* sibles números 337:340 v 350.409 expedidos por este este ble cimiento en 7 de Agesto 1894 y 39 de Mayo 1895 respectivamente, * favor de D. Carlos Martínez y González, se anuncia al público por segunde vez, para que el que se crea con dere nbo á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses* á •contar desde si día 2  del actual fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  £jorio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 dei reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli •

cado de dichos resguardos, anulando los primitivcs y quedan* do exento d<- toda responsabilidad.Madrid 12 de Majo de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—2047
18.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000 que determinan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre vencedero en 1.° de Julio próximo, por la necesidad de acomodar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.420.000 pe setas, según el detalle siguiente:

BERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar
por

intereses.

Pesetas.

TOTAL 1 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 13.385 133.850 66.925.000 75 750 375.000 669.250 1.044.250
B 9.360 93,600 234.000.000 53 530 1.325.000 2.340.000 3.065.000
G 9.524 95.240 476.200.000 53 530 2.650.000 4.762.000 7.412.000
D 2.695 26.950 336.875.000 15 m 1.875.000 3.368.750 5.243.750
E 2.022 20.220 505.500.000 , 13 120 3.000.000 5.055.000 8.055.000

36.986 369.860 1.619.500.000 208 2.080 9.225.000 16.195.000 25.420.000

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco, el día i.° de Junio próximo, á las dos en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Sub- gobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte > las que corresponden al trimestre indicado anteriormente. I Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa- )

men, antes de introducirlas en el globo, así como las amortizadas en los sorteos anteriores.Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas que hayan sido extraídas en los sorteos.Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 1 de sujetarse el cobro de intereses y amortización, (Madrid 13 de Ma o de 1896.= El See etario, Juan de Morales y Serrano. )

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección gen*ral de Administración.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 30 de Abril ú timo, se convoca á exámenes de Contadores de fondos provinciales, con sujeción á las prescripciones del reglamento para la ejecución de la ley de PresuDuestbs y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865.Los exámenes se verificarán ante el Tribunal correspondiente, previo anuncio del día en que hin de dar principio en la forma que determina el art. 122 del expresado reglamento, y con arreglo al programa que pe publica á continuación.Los aspirantes dirigirán pus solicitudes documentadas á esta Dirección general en el término de un mes, á contar desde la publicación de cate anuncio en la G a g k t a  d e  M a d r id ,  que será reproducido sin más a vipo por los Gobernadores en los Boletines oficiales da sus respectivas provincias.Madrid 3 de Mayo da 1886 .=® l Bimotor general, Gabíno Bogallal.
R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e . l a  l e y  l e  p r e s u p u e s 

t o s  Y CONTABILIDAD p r o v i n c i a l ,  a p r o b a d o  p © r r e a l  d e 
c r e t o  DB 20 DE SEPTIEMBRE DE 1805.
Art. 118. Para optar al desempeño del destino de Oficial mayor del Consejo, Contador de los fondos provinciales, se requiere ser español, mayor de veinticinco años, tener buena conducta moral y reunir las circunstancias siguientes:I a Haber estudiado y practicado Ja Ténedúría de libros por partida doble en una casa de comercio, Sociedad industrial ó mercantil, ó en alguna dependencia del Estado.2.a Conocer la legislación vigente en materia de presupuestos y contabilidad provincial.3.a Saber aplicar á la práctica las disposiciones de esta misma legislación en todos sus detalles. ^Art. 119. Serán preferidos para *1 desempeño de estos destinos los que, á las Circunstancias expresadas en el artículo anterior, reúnan la de haber servido seis años al Estado con nombramiento Real en cualquiera de láa carreras civil# s, ó hayan sido Interventores ó Depositarios d» fondos provinciales, ó tengan título de Licenciado en Administración ó de Profesor mercantil. ,

PROGRAMA DE MATERIAS QUE H l  DE SERVtR PARA EL EXAMEN 
DB I OS ASPIRANTES k LA CaLIFíCACIÓN /  PTITUD PaRA E L
d e s e m p e ñ o  d e  l o s  d e s t in o s  d e  c o n t a d o r e s  d e  f o n d o s
PROVINCIALES.

Examen previo,—Será por escrito y conshtrá en contess
+.»T « n  Hífthtt f n v m *  u n  a l  n U . A  A a  t . . .  A
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que el Tribunal formule. Dichas pregante* serán las mismas 
para todos loa tapir antes que actúen cada día, y versarán i 
gobfc cuestiones de Derecho político y administrativo, espe- j 
eíatmente de aplicación de las leyes Provincial y de Contabi» jj 
lidad. Para este ejercicio no se permitirá uso de libros ni de ' 
apuntes, ni comunicación entre los aspirantes.

Los que no sean aprobados en este examen no &é*án ad« I 
mitigo* cu los siguientes:  ̂ f

Estimen teérico.—Versará sobre las materias que se indi
can á continuación, á las que acomodará el tribunal el pro
grama numerado que forme, y en el que tendrán aquéllos el 
desarrollo correspondiente, y consistirá el ejercicio en con
testar de viva voz á tres de los números de dicho programa, 
los cuales g*c*rá á la suerte el aspirante, pudiendo además j  
los señorea del Tribunal dirigirle preguntas sobre las mismas 
materias hasta completar media hora, máximo del tiempo 
que habrá de invertir en su ejercicio cada aspirante. j

Examen y crítica de las leyes provincial y de presupues- 
tos y contabilidad vigentes.

Estudio, naturaleza, historia, organización, funciones y ! 
crítie* de loe organismos provinciales.

Administración provincial.
Hacienda provincial.—Bienes.—Recursos.—*Repartimien

tos v—Empréatitos.— Contratos. — Servicios — Obras públi
cas — Presupueste s provinciales.—Formación, aprobación, 
ejecución y liquidación.—Gastos é ingresos.

Contabilidad provincial.—Libros.—Cuentas.—Crítica de 
las disposiciones legales vigentes.—Reformas aconsejadas 
por 3a práctica.

Contribuciones é impuestos.
Procedimiento de apremio.
Leyes desamortizadoras.
Tribunal de Cuentas del R*i®o.— Carácter.—Organiza

ción.—Atribuciones.—Recursos en materia de cuentas.
Teneduría de libros.—Sistema*.—Utilidad.— Apertura y 

cierre de libro*.—Libros auxiliares.—B * la nc*s.— Liquidado- 
ne#—Cálculo mercantil.—Intereses.—Cotizaciones de Bolsa- 
Cambios.

Bw<menwráctic®.—  Consistirá éste en la redacción de do
cumentos propios de la contabilidad provincial ó de asientos 
en los libros; en repasar una cuenta ó cual quiera otra opera
ción de contabilidad; en la resolución de un problema de 
cálculo mercantil «ó en emitir informe en un expediente «obre 
incidencias de cuentas, todo en la forma que el Tribunal de* 
termine.

MINISTERIO DE FOMENTO 1

Dirección general de Obras públicas.

'Recibidos los documentos cuya falta Impidió se celebrara 
•Lúi» 9 del actual la subasta de construcción de carreteras ! 
en las provincias de Burgos, Cuenca, Granada y Falencia; 
esta Dirección general ha dispuesto »e verifique el día 16 del 
actual, á la una déla tarde, en el local correspondiente de 
este Ministerio,

Madrid 12 do Mayo de 0£96.=E1 Director general, E. Ge- 
dóñaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.

®  día 15 del Inmediato mes de Junio, é  las doce de su ma
ñana, tendráIqgar en el palacio de esta Corporación provin
cial, b»jo la presidencia del S r Gobernador eivil ó Diputado 
en quien delegue, la subasta del servicio de bagajes en esta 
provincia por todo el año económico de 1896 97, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría y por los tipos siguientes.

Por cada legua que s e  recorra,

Veinticinco céntimos de peseta por cadacaballería menor.
OincuenU ídem por cada mayor.
Setenta y cinco id. por un carro de muía.
Una peseta 12 céntimos por un barro de dos muías.
Para tornar parte en la subasta se hace indispensable la 

consignación en la C* ja de Depósitos de 500 pesetas, que el 
rematante deberá ampliar hasta la suma ds 1.000 pesetas, 
que quedará en garantía pára responder del cumplimiento de 
dicho servicio.

Albacete» 11 de Mayo de 1891 = E l Vicepresidente acciden
tal, Manuel Ochando.—El Secretario, Ricardo Arehillas.

98—S

Delegación de Hacienda de la  jproviocia de Santander.

Habiendo acudido á esta Delegación D. José Quintana 
. ;/9tevuelta $man if están do iiaber desaparecido de au poder un 

rresgufrdode depósito, cu metálico, provisional para subas
tan, importante 250 pesetas, expedido por la sucursal de la 
‘Caja de Depósitos en esta provincia, con fecha 20 de Diciem* 
ib té de 188L*números 51 de entrada y 2 de registro, y solici
tando la ex adición de uá muevo resguardo, ha acordado esta 
JDelqítación que se anuncie la  pérdida de aquel documento, 
con ^ rtg lo  á lo establecido en el art. 41 del reglamento v i
gente de la Cafa general 4e Depósitos, y á los efectos en el 
Mismo prevenidos.

B&dhnder 6 4e Abril de 1896.=E1 Delegado da Hacienda, 
Ramón.dio Orillan*. X—2041

Junta local de Prisiones de Madrid.

La Jmpta locaLde Prisiones de Madrid contrata en pública 
subasta* por cuatro «nos, el suministro de víveres para los 
presos, presas y  penados de la Prisión Celular y Cárcel de 
|ftvjer«s y sus enfermerías; y  se anuncia al público que la 
fieitación tendrá lu^ar en esta Corto en el Palacio de Justi
cia, despacho del Sr. Presidente de la Audiencia, que lo es 
también de esta Junta, el día 15 de Junio próximo, i  las tres 
de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que se iñ 
serta á continuación, y que además se hallará d# manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta, sita en la Prisión Celular, 
todos los días laborables, d i dos á cinco de la tarde, hasta el 
día anterior á la subasta.

Para conocimiento.'4c los lleítadores se hace saber que los 
citados establecimientos ti nen de 1.300 á 1.400 plazas próxi 
mámente, debiendo dar principio ^  «lininlstro el día L ° de 
Julio de 1896.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

Primera. El suministro de víveres para los reclusos y 
presas en la Prisión Celular y Cárcel de Mujeres de Madrid y 
sus enfermerías, se contratara en pública subaste, y la dura
ción de éste contrato será de cuatro años, contados desde el 
día en que dé principio este servicio. 
a Segunda. La subasta se verificará en Madrid, en el Pala 

cío de Justicia y bajo la Prtsidencia del limo. Sr. Presidente 
de la Junta local de Prisiones ó de la persona en quien dale 
gue al efecto, asistiendo dos Vocales de la referida Junta y 
el Secretario de la misma y un Notario público, á la hora que 
se señala en el oportuno anuncio.

Tercera.  ̂ El precio máximo que la Junta ha de abonar 
por la ración de cada recluso será el de 43 céntimos de 
peseta.

Cuarta. Para tomar parte en la subasta se necesita haber 
consignado en la Ceja general de Depósitos la cantidad de 
5.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del 
E*t*do.

Quinta. En el día y hora designados para la subasta, el 
Presidente da Ja misma deparará comenzado el acto, dedi 
cando la primera medía hora á recibir las proposiciones que* 
se presenten, numerándolas por el orden que se le entre
guen.

Sexta. Las proposiciones se redactarán ajustándose en un 
todo al modelo que se inserta á ernti o nación, entendiéndose 
que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas, ó un represen
tante legal, en pliego cerrado, que contendrá además Ja cé 
dula pertonal del proponente y la carta de pago que acredite 
haber constituido el depósito á que *e refiere la condición 4»"®, 
y se extenderán en pagel del-sello 12 0

Cuando la proposición se presente por un representante, 
ademásjic los documentos que quedan expresados, úeb«'á 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como 
tal representante.

Séptima. Toda proposición que no reúna estes condicio
nes se tendrá por no hecha, y se devolverá m  el acto de 
abierta ai licitado? que la presente.

Octava. Transcurrida la media hora que se destina 4, la 
admisión de proposiciones, no se podrá recibir «ninguna mes 
mi retirar las presentadas.

Novena. A  continuación mandaré el Presidente leer e$te 
pliego de condiciones^ si los licitado res no lo renunciasen 9 
procediendo acto seguido á la apertura y lectura de les plie
go* que contengan las proposiciones, por el orden con que se 
haran presentado.

Décima. Leídas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente él remate al autor de la 
proposición más ventajosa, 4 sea la que más rebaj* haga • n 
el precio de la ración, siempre que no exceda al fijado como 
máximo por la Junta.

Undécima. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto, por quince minutos, una licitación oral 
entre los autores de tilas ó sus representante* l#g»les, adju
dicando provisionalmente el Bervicio al que hiciere más re
baja; pero si transcurridos lo* quince minuto* no s* obtu
viere mejora alguna, la adjudica aión provisional recaerá en 
electo en la que se hubiese presentado primero deles ad 
mritidas á la p ? j* ;Ia »p u j«» deberán hacerse por céntimos 
completos.

Duodécima. Adjudicado provisionalmente e l  remate, el 
Presidente mandará redactar el acta correspondiente, dtvoi 
viendo en el acto á los Jicitadore* Jas cartas de pago de los 
depósitos, á excepción d* la que corresponda á la proposición 
en que haya recaído la adjudicación provisional, la cual se 
retendrá para los efectos del a rt del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Décimatereira. 11 remate no será válido hasta que oh- 
téngala aprobación de 1» Junta; pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su proposición desde el 
momento en que le sea admitida por el Presidente de la su
basta.

Décimacuarta. Aprobada definitivamente la adjudicación 
del servicio, se notificaré at rematante para que en el térmi 
no de diez días otorgue la escritura pública de contrato, de 
la cual se entregarán en la Secretaría de la Junta tres co
pias, en la forma siguiente; una auténtica, librada en el pa
pel sellado correspondiente, para unirla al expediente de su 
r ferencia, y dos testimonios para acompañarlos á los pri
meros libramientos que se expidan á favor del contratista.

Los gastos de escritura, coplas, testimonios, derechos que 
devenguen los Notarios que asistan á las subastas y la pu 
blicación de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuen
ta del rematante.

Déeimaquinti. Las formalidades del acto de la subasta y 
los trámites para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuan
tos casos y dudas puedan teurrir y no se hallen previstos, se 
rasdyerán con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

Primera. El precio de cada ración será igual para los sa
no» que para loa enfermos-, esta o do incluidos en él todos los 
suministros que en éste pliega de condiciones se exigen al 
contratista, con ¡a única excepción de la sopa matutina que 
se suministrará á los penados que pudieran trabijar en obras 
publicas, la cualyte abonará por separado, á razón de 6 cén
timos de peseta por plaza.
 ̂ Segunda. El contratista queda obligado á suministrar 

diariamente por cada preso, presa ó penado una ración de 
pan de 600 gramos de peso .

Por cada 100 plazas facilitará un kilogramo 150 gramos 
de sal, 460 gramos de pimentón y 12 cabezas de ajos, y el 
combustible necesario par* la preparación de los ranchos.

También suministrará diariamente para ración de cada 
preso, penado ó presa las especies y cantidades siguientes 
para los dos ranchos. 8

Los lunes martes, viernes y *ábado« 100 gramo» de gar
banzos, 90 de judías, 400 de patitas y 50 de tocino.

Los miércoles y domingos 150 gramos de garbanzo* iftft 
d» judía», 200 de arroz 1 50 dc aceftc. íbO

Los jueves 100 gramos.de garbanzo», 90 de judías 250 da 
patatas, 30 de tocino, 70 de carne y 10 de huesos. *

Deberá suministrar como combustible para la cocina car
bón de cok, quedando obigado el contratista á suministrar 
también la lena necesaria para encender, siendo Arbítrala 
Junta Jo*al de Prisiones para re so lv í las dificultades que por 
este ó cusa quier otro concepto pudieran originare» en la in
terpretación de esta cláusula.
. Creerá. E7 eontr.tist* aumínistr»rá « l  .limento necesa

rio para loa enfermos y al combustible necesario para su pro- 
paración én los términos que prescriben los Mé-iieos da las 
respoctiras prisiones, son arreglo al reglamento <1*5 ds Sep

tiembre de 1844, y según los pedidos que luga el Facultativo; 
comprendiendo también las feches que necesiten los én>
ferinos.

Cuarta. La sopa matutina de que trata la condición pri
mera, sí hubiese nee*»idad de suministrarla, se compondrá 
de dos kilogramos 301 gramos de pan, 231 de aceite, 87 dé pf* 
mentón, 115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 piezas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará toda la lefia 
seca, ó en su lugar el carbón que fuere necesario.

Quinta, Será obligatorio para el contratista suministrar á 
los empleados subalternos que custodien á los penados que 
trabkjen en obras públicas el pan y la leña que se lea conce-; 
de en el art. 104 de la Ordenanza; quedando libre de dicha 
obligación cuando aquellos trabajos se verifiquen en el recia- 
to del establecimiento ó sus adyacentes.

S«xt». El pan, que será elaborado por el contratista, se 
presentará ep. piezas del paso de 600 gramos, sin que sea ad
misible falta alguna; será ligero, letantido y esponjoso, de 
ol°* J sabor agradables, su corteza dura, quebradiza é igual, 
u* ¿olor amarillo dorado oscuro, y adherida á la miga por to
das sus partes.

L* miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndo
se en toda au mas* multitud de ©jos ó cavidades iguales y 
Uniformemente repartidos, al masticarlo se deshará y dejará 
penetrar absorbiendo con gran facilidad los jugos salivare». 
En au confección no podrá emplearse harina que no sea de 
trigo, de la llamada de primera, ni otra sustancia que el agua 
y la sal y el fermento procedonte de la misma masa en Za 
cantidad necesaria.

Tendrá oDiigación el contratista, desde el primer día en 
qu* empiece á regir el contrato, de fabricar el pan en los lo
cales destinados á este objeto en la Prisión celular, propor
cionándose al efecto cuanto» útiles, artefactos y h*rr*mi«n- 
tas sean necesarias para la perfecta elaboración y cochura; 
siendo de cuenta del mismo el pago á los penados que le 
auxilien, así como el combustible para calentar el horno en 
que ha de cocesüe.

R4 contratista tendrá derecho á entrar y permanecer en 
dichos local**, así como un encargado del mismo, Oficial di 
masas ó palea para dirigir las operaciones de elaboración del 
pan, con la condición de que han de quedar sujeto» á las 
regla* d*l régimen interior del establecimiento.

 ̂Séptima. Todas las legumbres deberán ser perfectamente 
limpias y ski mezcla, entendiéndose que no reúnen esta* con- 

i di otoñes cuando contengan más de un 4 por 100 de granos 
averiados ó partidos ó de distinta calidad que la que constitu
yen €a generalidad de las legumbres.
* ©ctava. * E l arroz"presentará todos los granos secos > blan

cos, enteres é iguales, exentos de los envolventes ó película! 
externas,*a»í ermo de polvo, paja y dem«s impurezas, y el 
peso de cada hectolitro sera de 72 á 82 kilogramos.

Novena. Los garbanzos serán de Castilla, blancos, rugo 
»o*«é iguales, perfectamente limpios, s«gún la condición 7 * 
y el peso de un hectolitro será de 78 á 79 kilogramo»; y si ni 
fueran de?buena cochura con las aguas del Establecimiento 1 
pasarán por una criba d*i número 29/2 marca de la ca«a Rj 
viera, serán desechados, aun cuando reúnan las demás con 
dieíones.

Décima. Las judias serán del Barco ó leonesas, de colc 
blanco brillante, sin manchas ni polvo adherido á su envo: 
y»nte^ peifectemente secas y al tomarse en la mano un pt 

^ .dUtAMa **currir*« con facilidad: lo
| gran#» serán duros y  el peso de hectolitro será d* 78 á 80 ki
I Í !5 ^ u L . !  n*  ctchnra» «a  forma eafeblecid.

Undécima. L »  eondicidm de cochara en todas laa leen i» 
bree he d .^er perfecta, en términos qne en el tiempo m áS

i « l ío d ó y / .^ f ÍV e8nit“  P « f “ tamenfeSocid..“.suaves, Haciendo la ebullición en agua clara sin nr*n»i***iA¿ 
Afenna, y  «ín qne la legumbre ha,aaido^  "  “m#4i<i,lT 6 pr*p.‘r*ci<5n d* aaS  ®0'

‘Bpodéeima. Laa patatas serán de regular volumen de 
epidermis tersa y  sin arrugas, ain presentar 
minaeión ni de haber sido dañadas por los hielo* excentifan

D éZ >ate7 M rr0IlM(.menn<1' !  !!*mad*8 pccimatercera. L* carne será de vaca, de la llamada de
primera, y deberá presentarse cubierta de grasa c o S . n f e  
pero no dura, de color rojo claro, olor auavíapeLs sensible 
sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, víscobm ó &  
colorados; será procedente de reBea sacrificadas en los mata
deros públicos el día antes de ser consumida, debiendo con
servarse por cuenta del contratista en sitio apropiado pwa 
que no pueda .presentar tufo ni condición alguna de averí.a 

El contratista irá presentando por riguroso turno la carné 
d« T?.e»® “  cuartos traseros y delanteros de laa rese?, no 
admitiéndose que tenga hueso alguno.

Décimacuarta. El tocino deberá ser de una regular durai* 
y muy compacto, de color blanco, ligeramente sonrosado sin 
que pueta prsaentar señales de rancio ni de descompomció™

? !  -MF d* <r“ *.tr0 4 oeho centímetros. Será
procedente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser 
conservado en sal común y  sin otra sustancia alguna. Lá 
Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino como la 
carne, rtchazándolosfiesde luego cuando presenten indicios 
d. descomposición ó de contener larvas ó gérmenes de insee-
IV. 6 de, TÍrnB in*«eiosoa que puedan perjudi
car la salud de los reclusos.

Déeimaqninta. En los viernes de cuaresma y días de v i
gilia, en igual forma que loa jueves ordinarios, sustituyendo 

n . í ° í  i bacalao y el tocino por aceite, será suminis
trado por el contratista, entr.gandosa á más del suministro 
correspondiente al día, 80 gramos de bacalao, que deberá ser 
grueso, ancho y poco prolongado, bien seco y la piel del dor-

j  i ^ #nd0 J resistente, sin desprenderse al 
ser trotada con « l dedo, pues en otro caso indica éí principio 
de descomposición. El contratista deberá entrigarlo sih la 
co a y aleta». ®

Décima*exta. El contratista tenórúla obligación de tener 
en los almacenes de la Cárcel Modelo un repuesto que no 
podrá ser menor de lo que corresponda áí suministro de to
dos los departamsntos carc»larios á qne se refiere este con
trato durante quince días, ni excederá de lo correspondiente 

" á treinta. ' ■ *•; •
Décimaséptimt. El contratista tendrá la obligación de 

avisar por escrito, y con veinticuatro horas de anticipación 
á to menos, a) Director de la prisión celular el día en que va 
á hacer t i  ingreso de los víveres en los almacene», sin cu jo  

-: requisito no les serán' admitidos.
? Décimaoctava. La recepción ds los víveres en los alma

denes será presenciada por el Director, el Administrador y el 
Sob|»fe de la Cárcel Modelo, y no podrá verificarse más que 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Déclmanovená. Si los citados Jefes encontraran que los 
artículos no fueren de recibo, por no reunir las condiciones 
estipuladas en él contrato, llamarán á los Médicos del esta
blecimiento para asesorarse, y si con el acuerdo de éstos se 
rtehazsráa Jos géneros, el ooutr.tist* podrá alzara. aiit i  la 

; Jant» JooaJ, la eual tomará los informes que crea oportunos,
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y el «cuerdo de la misma será obligatorio páfá el contratista no admitiéndose más trámite ni reclamación. ’
4 Vigésima. Lo expresado en las anteriores condiciones reépecto á la recepción de víveres en los almacenes, no prejuzga en modo alguno lo que se disponga para el racionado alano.
/ La entrega de éste se verificará de dos á tres de la tarde, y  sera presenciada por el Administrador en la Cárcel Modelo y  por el Subjefe en la de Mujeres; si éstos creyeran que algu- -luos de los artículos extraídos de los almacenes ó el pan, la 

Same ó el bacalao no ÍZtféa de recibo, lo pondrán inmediatamente en conocimiento de sus Jefes ó Superiores mmedia los- y con el perecer de los Médicos de los respectivos este- mecímientosj e! Director de la Cárcel Modelo ó el Jefe de la de Muitres podrán disponer su pronto cambio por otros ge aeres buscas condiciones, y si al contratista se negase á ello ó los nuevcB que presentare tampoco fuesen de recibo, oueda autorizado el Jefe para comprarlos en el mercado, por cuenta del contratista, á fin de que no se interrumpa el ser  ̂vicio, dando conocimiento de to lo  ello al Vocal de visita y al Presidente la Junta para que tomen las disposiciones opor
tunas.Tanto en el caso del párrafo anterior, como cuando el con tratista, después de apercibido, reincida en la Lita de entre-far artículos de calidad inferior á la convenida, podrá la unta local de Prisiones acordar la rescisión del contrato, con pérdida total de la ñanze.Vigésima primera. Los Vocales visitadores de turno podrán inspeccionar frecuentemente los almacenes de víveres f para cerciorarse de la bondad de los géneros y de la cantidad que en aquellos exista, podiendo la Junta ó cualquiera de sus Vocales ejercer los mismos actos de inspección.Vigésima segunda. El contratista tendrá obligación de I entregar diariamente un cuarto de pan para el Pr. Vocal de * visita, en cada uno de los dos establecimientos; y otros tres ; más, dos para los dos Jefes de aquellos y uno para el Administrador de la Prisión celular, los que se entregarán con la ¿ anticipación suficiente en las Direcciones de la Cárcel Modelo y de Mujeres, para poder aprobar ó rechazar la admisión de dicho género.Vigésima tercera. Si los artículos desechados lo fuesen por habares adulterados, se dará cuenta á la Junta local, la que podrá, desde luego, si lo creyere conveniente, decretar la rescisión del contrato, con pérdida total déla fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales. En aqu«l : caso, la Junta, si el contratista lo pide, hará reconocer les géneros por el Laboratorio municipal, y cuando ei fallo de ). este Centro le fuera favorable, quedará exento del pago da ios géneros que se hayan adquirido para sustituir los des- echado», y la Junta abonará los gastos de reconocimiento 
Homo indemnización.

Vigésima cuarta. No se podrá hacer alteración en las especies, cantidad y calidad que se determina en las preceden tes condición es* Bino en virtud de acuerdo ó por concesión de la Junta local de Prisiones, previo convenio con el contratista.Vigésima quinta. El contratista suministrará diariamente á la C> rcel de Hombres, Correccional y Cárcel de Mujeres, así como á los destacamentos que estén trabajando fuera de aquellos establecimientos, por pedido que se h&Tá mediante papeleta intervenida por el Secretario de la Junta ó por un Vocal de la nnVma, sin cuyo requisito no se abonará ninguna de las racirnes.Vigésima sexta. Las raciones en la Cárcal Modelo las entregará el contratista en la puerta de ingreso del patio del Correccional frente á la cochera, y en la de Mujeres en los locales destinad< s al efecto.Vigésima séptima. Estará t>mbién obligado el contratista á suministrar racionado al Correccional, sin aumento algu c no de précio aunque se traslade á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia»
Vigésima octava. El contratista deberá mantener constantemente en el almacén de la Prisión Celular y de la Cárcel de MujtireB el reputsto suficiente para el suministro de las m ismas durante cinco días, por lo menos, para el suministro de patatas, y de quince para los demás géneros, todo bl«n acondicionado, á satisfacción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local para almacén dentro del establecimiento, que habilitará y preparará á su costa. Deberá avisar,

Sor lo menos, con veinticuatro horas de anticipación, antes e llevar repuesto al almacén, al Jefe de la respectiva prisión, el cual lo pondrá en conocimiento del Sr. Vocal de visita,, tomando su venia y hora para su recepción por si le conviere asistir á la misma, para que lo tenga preparado y pueda examinar detenidamente lss  espacies antes de ser colocad as en *2 almacén, participando el Jefe del eatablecimien \ to al contratista la hora que el Sr. Vocal de visita le hubiere }' Indicado, á fin de hacer Ja entrega y depósito.El repuesto de especies del suministro de que trata esta condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al en que se firme la escritura del contrato.Vigésima n »vena. En ei caso de fuego ó ruina, por caso fortu to, en el almacén donde el contratista tuviera, dentro del establecimiento carcelario, el reputsto del suministro á que se refiere la precedente condición, no tendrá derecho á -  reclamar indemnización alguna.
Trigésima. El importe de las raciones que [suministre el contratista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada en virtud de orden expedida por la Junta local de Prisiones, previa liquidación formalizada por dicha Junta, y en su nombre por la Secretaría, á cuyo fia presentará, antes del día 5 de cada mes siguiente, una relación del suministro verificado en el anterior, documentada con las papeletas de pedido d* que trata la condición vigésima quinta, los cuales ' con las revistas ó relaciones del mes á que refiere, so unirán á la carpeta da suministros de lá cuenta correspondiente, consignando la conformidad del contratista para que en su virtud expida la Junta la oportuna orden de libramiento.Trigésima primera. En el caso de que por culpa ó imposi- : bilidad d Oa Junta no sé abonara al contratista el importe K del suministro en un mes, durante Ies cuatro siguientes tendrá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Junta , ó quien le suceda legalmente en el conocimiento déla su basta y sus incidencias, cuya demanda deberá resolverse 

1 dentro del ptaz > de dos meses, á contar desde el día en que ce presente en la Presidencia de la misma; pero continuará suministrando sin derecho á indemnización de ningnna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su contra ‘ te  hast el día en que se encargue el nuevo contratista, cuya fecha sa fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión.Trigésima segunda. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra ó fuerza mayor le fuera im posibles! contratista suministrar á los establecimientos carcelarios luego qu por la Junta local de Prisiones se declarase la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará dicha Junta,; ao b ro g á D d o se  en el c o n t r a t i s ta ,  el cual no p o d rá  r e c la m a r  
c a n tid a d  alguna m ie n t r a s  d u r e n  la s  circunstancias y deje de

proveer. No se considerará imposibilidad el mayor precio de los artículo* del suminiatro.
Trigésima tercera. El cnntratlsta no podrá ceder ni traspasar el suministro que hubiere contratado sin que, al efecto, se le autorice por Ja Junta local de Prisiones; entendiéndose que se verificará por escritura pública, de la que se estregarán tr*s copias, como queda prevenido por la escritura de contrata.
Trigésima cuarta. Si el contratista no cumpliese sus compromisos incurriendo en las faltas previstas en este plie go ó abandonando el contrato, la Junta local de Prisiones qutda facultada para acordar Ja rescisión del mismo, en los términos que se citan en la condición vigésima tercera, y el contratista queda obligado á Indemnizar los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Junta local en la delegación que ostenta.
Trigésima quinta. El contratista consignará cemo fianza para el cumplimiento de su contrato.
1.° Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
2.° Los efectos que ccnetituyen el repuesto de víveres para el fuministro de quince días r ara los establecimientos carcelarios á que se refiere la condición vigésima octava.
3 o Don p e se ta s  50 cé n tim o s  por cada p laza  de lo s q u e  se  c*lcula te n d rá n  d e  p o b lac ión  I Íb re fe rid o s  e s ta b le c im ie n to s  carcelarios, se g ú n  se  m a n ife s ta rá  en lo s  a n u n c io s .Dicha fUoza se constituirá: la del suministro de quince días, en Jos prntcs que se determinan en la citada condición vigésima octava, y las de las ex prese das cantidades, en la Gafa general de Depósitos, á disposición de la Junta local de Prisiones, debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda dal Estado por el valor de c tización en Bolsa.Trigésima sexta. El contratista tomará sobre el los casos fortuitos de todas clases, así como también ei pago de dere chos, contribuciones y demáB impuestos que haya establecí dos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir indemnización de ninguoa clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión del contrato.Trigésima sé jtima. Todos Jos casos no previstos en eBte pliego se resolverán por la Junta local de Prisiones, de acuer do con las disposiciones del Real decreto da 27 de Febrero de 1852.Serán aplicables á este contrato todas las disposiciones de carácter general codtenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y en las leyes y reglamentos vigentes que tengan aplicación.Madrid 12 de Mayo de 1896. =  El Vocal Secretario, Joeé Alvarez Marino.

Modelo de proposición.
P- N. N., vecino de   y domiciliado en    enteradodel pliego de condiciones publicado sd la G a c e t a  b e  Ma d r id

e l  d ía    n ú m . . . . . ,  s e g ú n  e l cu a l se  c o n tra te  p o r c u a troaños elsuminietro de vív#r«s para las Cárceles y Correccional de esta Corte y sus enfermerías, y conformándose en un todo con > s  cláusulas que contiene, se compromete y obliga á ve rificar dicho suministro al precio d e .. . . .  (aquí se pondrá en letra ciara is cantidad que se pieja por cada ración, expresada en céntimos de peseta completos.
(Fecha y firma del proponente.)

Colegio de Corredores de Comercio de S ev illa .
En cumplimiento de lo prevgnido en el art. 67 del regla manto interino para la organización v régimen de la» Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885, se hace pública la renuncia del cargo de Corredor de Comercio de la plaza de Sevilla de D. Francisco Cobián y Sánchez, quien ha Bido dádo de b»j* por la Junta del respectivo Colegio, señalando, con arreglo á lo que preceptúa ei art. 21 del citado reglamento, ei plazo de seis meses, á contar desde la inserción del presente, para la devolución de la fianza, conforme á lo dis puesto en los artículos 98 y 946 leí Código de Comercio.Lo que s* anuncia oficialmente á lo» efectos oportunos.Sevilla 30 de Abril de 1896. = V .°  B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Pérez =E1 Secretario, Federico Moregón.

X—2040
E stación  C en tra l d e  T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos endicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Alicante.—Juan Cruz Roldán, Dirección general Aduanas.Santander .--José Pere, Santa Bdgida* 6, tercero.Cádiz.—Aurora Romo, Carmen, 25, primero derecha.Vilasar — Almera, Alcalá, 17, principal.C*spe.—Lorenzo Rodríguez, G. C, 14 tercio, 5.a com pañía.
Gerona.—Joaquín Lioréns, Diputado á Cortes, Congreso.Cádiz.*- Antonio G. Pagarero, s in  señas.Sevilla.—Antonio Franco, Pelayo, 23, tercero.Logroño.—Gómez hermano para Moreno, bíb señas.
San Sebastian.—Luis Echevarría, Montera, 23, tercero.Bilbao.—Manuel Bilbao, Alcalá 50.Idem.—Isidoro Sánchez, Atocha, 49.

s .  MEDIODÍA
Medina del Campo.—Gregorio Garrido, Pacífico, 12, principal izquierda.

ESTE
Plásencia.—Luisa Terrosa, barrio de Salamanca, 1.Castellón.—Hilario Rivero, Alcalá, 143.
Madrid 13 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de B ecerril de Campos.

D. Antonio Crespo Ibáñez, Alcalde Presidente del Ayun tamiento de la villa de Becerril de Campos, en la provincia de Palencia.
Hago sabar que no habiéndose reintegrado al Pósito de esta localidad por D. Manuel Cabeza Done»! y D. Matías Pe drejón (herederos de éste) la cantidad <*e 891 pssatae 38 céntimo» que se hallan adeudando al establecimiento del man 

donado Pósito, procedente» del año 1866 á 67, con más 159

pesetas á que ascienden los recargos y costas causadas hasta* la fecha, é ignorándose la residencia del primero y de D. Rafael Pelayo de la Portilla y D. Felipe Martínez Pelayo, herederos del segundo, á virtud de providencia dictada por el Agente ejecutivo encargado del expediente, han sido adjudicadas al repetido Pósito, procedentes de la testamentaría del D. Matías, las fincas que se relacionan.1.° Una tierra en el término de esta villa y pago, donde dicen la Corte, hace 14 cuartas 29 palos, ó sea una hectárea, 28 áreas y 18 centiárea»; es de segunda calidad: linda Norte otra de D. Leonardo de la Fuente; Sur la de Doña Brí- gida Grozón; Oriente la de D. Lino Pelayo, y Poniente el arroyo.
2.° Un majuelo en el mismo término y pago de la Tablada; es de segunda calidad, hace nueva cuartas 40 palos, ó sea 84 área» 31 centiáraas: linda Norte D„ Manuel Doyague;. Sur D. Pedro Villa; Oriente dicho D. Manuel Doyague, y Poniente D. Agustín Doyague.
3.° Otro majuelo en dicho término y pago á do llaman Majadero, de segunda calidad, hace tres cuartas. 23 palos, & sea 28 áreae 97 centiáraas: linda Norte Doña Josefa Rodríguez, Oriente y Poniente D. Antero Cachano, y Sur D. José Pérez de las Heras.

Las referidas fincas se adjudican por las cantidades siguientes, conforme dispone la instrucción del ramo.
Pesetas,.

1.° La tierra de la Corte, e n  *.................  5G6‘662.° El majuelo de la Tablada, en .............. 664*443.° El majuelo del Majadero, e n . .  . .............. 294 44
Suma* 1.315*54

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  be Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que no aleguen  ignorancia aquéllos á quienes interesa.B«cerril de Campos á 7 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde, Antonio Cr*spo.=Por su mandado, el Agente ejecutivo, Santiago García. 1273—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias terr itor ia les .

CORUJA.
D. Evaristo Loureiro, Oficial da Sala de la Andieneia te- rritorial de la Coruña.Certifico que en el pleito que se dirá se ha dictado por la Bala de lo civil de esta Audiencia la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á 13 de Abril de 1896, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Chantadav y que por apelación de la sentencia dictada en 9 de Noviembre de 1894 pende ante la Sala de lo civil de esta Audiencia, entre partes, de la una D. José Varela Santiago; D Indalecio Santiago y su esposa Doña Amalia Vare- la; Doña Nieves Santiago, por sí y en representación de su  hijo D. Jerúa are*»; Doña Mercedes y Doña Emilia Varela; D. Modesto Cabo, como marido de Doña Ramona Varela; D. Jesús Vila, por su esposa Doña Luisa Varela; D. Pegerto Fernández c m su esposa Doña Josefa Varela, y Doña Carmen Varela Santiago hijos y herederos de D. Benito Varela, demandados y apelantes, defendidos por el Licenciado D. Maximiliano Linares y representados por el Procurador D. Ignacio Pardo González, y de la otra D. Cástor Santiago Blanco, demandante y apelado, difundido por el Licenciado D Juan Antonio Calderón y representado por el Procurador D. Gabriel Sánchez, y los estrados del Tribunal por rebeldía de D. Constantino Varela Santiago, otro de los demandados, so* bre pago de 5 950 reales procedentes de préstamo;Fallamos que revocando la sentencia apelada, debemos absolver y  absolvemos á los demandados D. José Varela Santiago; D. Indalecio Santiago y su esposa Doña Amalia Varéis; D ñ* Nieves Santiago, por sí y en representación de su hijo D. Jesús Vartsla; Doña Mercedes y Doña Emilia Varela; D. Modesto Cabo, como marido de Doña Ramona Varela; Don Jeaús Vi a, por su esposa Doña Luisa Varela; D. Pejerto Fernández, con su esposa Doña Josefa Varéla; Doña Carmen Varela 8anti»go y D Constantino Varela Santiago, hijos y herederos de Di Benito Varela, de la demanda que contra los mismos interpuso D. Cástor Santiago Blanco, sin hacer es? pecial e ndena de costas, en primera y segunda instancia.Publique»» el encabezado y parte dispositiva de la sentencia en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  por el demandado, que se halla en rebeldía.Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmam 08. = Joan José Bonifaz.=B ornar do Cónsul. =  Estanislao Chaves. ==Ei Magistrado Sr¿ D. Manuel G. de Viedma votó en Sala y no pudo firmar Juan José B onifaz.=  Manuel J. Ladrada.»Y para que conste y tenga efecto su publicación en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  expido la presente, que firmo en la Coruña á 6 de Mayo dé 1896.== Evaristo Loureiro. 186—P

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario Me Sala detesta Audiencia territorial.Certifico que en causa que sé sigue en sata Audiencia, procedente d»l Juzgado de instrucción de Orgiva, contra José López Alvarez, sobre homicidio, se ha señalado por la Sala, para la celebración del juicio por jurados en dicha causa, la audiencia del día 27 del actual, á las once de su mañana, á cuyo acto han de comparecer eomo testigos María López Ci- faentes y Ana Fernández González, cuyos actúale» domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación de lós m ismos por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que, llegando á su  cooócimiento puedan comparecer en él local de sata Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que la l*y señ*la si dejan de verificarlo.Y para que se inserte en dicho periódico, expido la presente, que firmo en Granada á 6 de Mayo de 1896.=Mariáno Alonso. J —3597

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sála de esta Audiencia territorial.Certifico qu# en causa que se sigue en esta Audiencia, procedente áel Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Don Joaquín Rafeei Ruiz Alonso y otros, sobre usurpación de funciones, se ha señalado por la Sala para la celebración del
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juicio por jurados en dicha causa el día 23 del actual, á las 
opea de su mañana. ácuyo seto han de comparecer como tes
tigos Federico Expósito y Francisco Martín Martín, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse 
la citación de los mismos por medio de la Gacbta de Ma 
d r i d , á fia de que llegando á su conocimiento puedan compa
recer en el local de esta Audiencia, referido día y hora; bajo 
los * uercibimientos que la ley señala si dejan de verificarlo.

Y par&ique se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la  presente en Granada á 8  de Mayo de 1896 == Mariano 
Alonso. J—3624

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Luis Vives Alguíes por rapto, y 
en la que es parte el Ministerio fiscal, ha aíctado la Sección 
primara de la Sala de lo criminal de esta Audiencia auto con 

-.techa 28 e Abril, señalando el día 15 de Junio, y hora de la 
una *n punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jurado, mandando se cite 4 loe testigos Garlos Inojar Ro 
drigo, Gr^goria N., esposa del Carlos, y Julia López Fernán
dez* cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio 
de m presente, á fin de que' comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(S*ks»8), en el indicado día y hora; haciéndole saber al |  
propio tiempo la obligación que ti**«Me concurrir á este pri- 1 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 4 50 pesetas. 1

Madrid 8  de Mayo de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Al 1 
mira. J—3598

Audiencias provinciales.
BADAJOZ . j

D Narciso Neyra Domínguez, Presidente accidental de la 
Sección tercera detesta Audiencia provincial.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Petra Balasti- 
qu® Liaren», de veintinueve años de soltar», natural de 
E fp w agoaa  de Lares, paítido de Herrera dél Duque y v«cina 
de Be'mez, de profesión la de su sexo, hija de Lázaro y Ma 
ría, para que en el término de diez días, 4 contar desde el si 
guíente al de la publicación é inserción de esta requisitoria 
en el Juzgado instructor, Boletines oficiales de esta provincia 
yr de la de Córdoba, G aceta de Madrid, y sitio de costumbre 
de ís ta  Audiencis, comparezca ante esta dicha Sección tercera 
■pata ía práctica de una diligencia acordada en la causa que 
se U sigue por el delito de hurto; apercibida que de no com* 
parecer le parará el perjuicio que halla lugar.

Ai propio tiempoTuego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la expresada procesada, y 
«caeo de s*r habida la pongan á disposición de esta Tribunal 
con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 1.° de Mayo de 1896.=Narciso Neyra.
J—3572

J u g a d a s  «stlUflun»?.
FERROL

D. Manuel Brocos Huerta®, Alféraz de Infantería de Ma
rín» Juez instructor da causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del putb o de Ormoseis, donde se 
halu  b* con licéncia iiimilada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería dé Marina Jobc Fondé Pose, hijo de José y de 
Josefa, natural de San Esteban, Apuntamiento de Cabano, 
provincia de la Coruña, de veinte años do edad, oficio labra
dor, f cuyas señas son: pelo negruzco, cejas al pelo, nariz re- 
gu l r, boca ídem, color morenb y frente descubierta, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento 
estoy sumariando por el delito de de»erción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
m to y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
tre'nt* días, á contar desde la V cha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el.cuartel de Niaestra Se
ñora cte los Dolores de esta ciudad, á fia de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui 
>cio que haya ugar.

' A la vez, en nombre de S*í M4*el 'Rey {Q  ̂“D.í G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y á los agente* de la policía judidial, para que practi- 

^uéh actitaá^diligencias en busca del rtf«rido procesado, y  
«cago de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la se 

¿puridad conveniente, á esta ciudad d*l Ferrol y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en previ lencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debid publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y en el Boletín ojl 
cial de la provincia de la Coruña.

Farrol 2 de Mayo de 1896. = V  0 B.°=M anuel Broco*.e¿= 
--«Por su m andato, e l  8 eeretarior"Sargimto primero^ Manuel 

Rodríguez.
Media filiación que se cita.

José Fonda Pose, hijo de Jo*é y de Josefa, natural de S in  
Estaban, Ayuntamiento de Cabano, provincia de Coruña, 
Oapitanía general de Galicia; nació en 25 de Marzo de 1876, 
avecindado en Ormoseis* con oficio de labrador, su edad 
cuando «ntró á servir diez y nueve años, sus Beñas: pelo y ce
jas negruzcos, nariz regular, color me reno, barba naciente.

1280—M

LERIDA

D. Enrique Muñoz Gui, segtíndo^Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
por el 8 r. Coronel del mismo en expediente que instruyo con 
tra el recluta excedente de cupo del 95 Pedro García Soler 
por la falta gravé desptimeraidesereión;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 

v á  dicho Pedro García Soler,¿para que en el término de treiota  
^días* á contar desde . la  fecha * se*presente.en esta plaza, á  fin 

de que sean oídos sus descargos; bajQ.spércib^iniento de sér 
declarado rebelde si nor-compareciese en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio qúe haya lugar. ^

A la vez, en nombre dé 8 . M. el Rey (Q. D¿ G )r exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como^milita
res y de policía ju^cial* para que practiquen activas diligen
cias en btísca del referido procesado, cuyas senas per*Oaales 
son las siguientes: es Pedro García Soler, hijo de Jaime y de 
Antonia, natural dé Estahors; parroquia de ídem, Coocejo de 

*• * ídem, provincia de Lérida, avecindado en Estahors, Ayunta
miento de ídem, zona militar de Lérida, núm. 51; nació *n ¿o 
de Junio dé Í876, dé oficio labrador, edad cuando ingresó á 
servir diez y ocho años, su eetado soltero,_ su estatura un 
m etro 585 milimetros, sus señas: pelo .castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba claré, boca regular, airare*

ular, producción mediana, señas particulares ninguna, y caso 
e ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
ades convenientes, á Lérida, y á mi disposición; pues así lo 
tá acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
idad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
% provincia de Lérida.

Lérida 29 de Abril de 1896.=E1 segundo Teniente, Juez 
Detractor, Enrique Muñoz.=E1 cabo Secretario, Rafael Fe- 
rándiz. 1285—M

MADRID

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 
^uez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y 
tombrado para diligenciar un interrogatorio procedente de 
ixpediente que se instruye en Zaragoza con motivo de haber 
ido declarado inútil el recluta de la zona de Santander An- 
lonio Gómez y Gómez.

Debiéndose evacuar dicho interrogatorio en el Médico ci- I 
ril D. Antonio de la Pedrajt, cuyo domicilio en esta Corte se 
gnora, he acordado se le cite por medio del presente para > 
lus en el término de diez días, contados desde la publicación 
le este edicto, comparezca en el Juzgado de mi cargo, sito  ̂
m la calle de San Dámaso, núm. 1, entresuelo izquierda, á 
in de prestar declaración. '

Madrid 6 de Mayo de 1896.=Jesús Tárrega.
1292—M

Juzgados de prim era in stan cia .

GÜERNICA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia 
le la villa de Guemica y Luno y su partido.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores de 
D. Blas de Chapártegui y Galárraga, vecino d« la villa de 
Lequeitio, ha sido nombrado síndico único D. Hipólito de 
Smbaleta é Izaguirre, mayor de edad y vecino de dicha villa, 
suyo nombramiento se hace saber al público, á los efectos le 
gales; previniéndose que se haga entrega al referido Sr. Za- 
baleta de cuanto corresponda al concursado.

Dado ©n Guemica y Luno á 11 de Mayo de 1896.= J . Sa
bas Izaguirre.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro.

X —2049

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Ju«*z de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, r«frendada por el 
letuario que suscribe y dictada en autos ejecutivos promovi
dos por los Sres. González Díaz, Sucesores de Pereira Cam- 
piao y Compañía, de Lisboa, con D. Enrique Bautista de Lis- 
bona, sobre pago de pesetas; se hace saber por el presente i, 
tercer y último edicto el extravío de un resguardo extracto : 
de inscripción de once acciones del Banco de España, cuyo ■ 
usufructo corresponde ai D. Enrique Bautista de Lisbona,re 
quiriéndose á quien lo tenga en su poder para que lo presente 
en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento de que si 
pasados lo» tres plazos, de á di®z días cada uno, en iue ha de 
tener efecto la publicación de esta edicto no se verifica dicha 
entrega, se declarará nulo el referido extracto resguardo de 
inscripción y se  pedirá al Banco de España la expedición de 
un dú pilcado, á fin de hacer con él efectivo el apremio decre
tado contra los bienes del referido Sr. Liabona.

Madrid 8  de Mayo de 1896.=V.° B.°=López de S á .= E l 
actuario, Fernando Beltrán Aguado. • X—2048

VAL LADOLID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr D. Manuel García y Ló
pez, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Yalladolid y su partido, dictada con esta fecha 
en los autos de mayor cuantía que en su Juzgado, y por mi 
Escriban ía, se siguen á instancia del Procurador D Eugenio 
Ruiz Zuño, en nombre y representación de Doña Cristina y 
Don* Elisa Diez Luís, de estos vecinos, contra D. Luis Diez 
de Luis, por sí y como apoderado de Doña María Morelieras, 
y ésta á su vez como madre y legítima representante de la 
menor Micaela María Luisa Diez Morelieras, de ignorado pa
radero aquél, sobre división de la casa núm. 10 de la calle de 
Santander de esta capital, viene acordado citar y emplazar 
al D. Luis Diez de Luis, en el doble concepto con que es de
mandado, para que en el término de nueve días improrroga
bles, contados desde el siguiente á la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en autos, personándose en ferma; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere la 

rgar en derecho.
Y para que la citación y emplazamiento acordados pue

dan tener efecto, mediante el ignorado paradero del D. Luis, 
y pira insertar en el Boletín oficial de esta provincia, exoido 
la  presenté, que firmo én Yalladolid á 11 de Mayo da 1896.=: 
Él Escribano, Anastasio H. Almaraz. X—2051

YILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo yriPrado, Juez de instrucción de Villa- 
franca de) Bierzo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Severino 
Delgado Riba, natural de Dragonte, cuya edad y demás cir
cunstancias se ignoran* para que dentro del término de diez 
f i í a s  d e  la publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  Ma - 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia sé presente en este 
Juzgado para la práctica de determinada diligencia judicial; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en causa que instruyo sobre se
cuestro de menores.

Dado en Villafranca del Bierzo á 4  de Mayo ¿ e l8 9 6 .= G e -  
rardo Pardo.=De bu orden, Francisco A Bá)goma.

J —3488
VILLA JOYOSA

D . Francisco Penichet Lugo, Juez instructor de Villaje* 
yosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Calvo Ga
liana, hijo de Salvador y Mariana, soltero, natural y vecinc 
de Callosa'de Ensarriá, de diez y siete años, labrador; visti 
pantalón y blusa de algodón de color, su  estatura alta, coloi 
moreno., ojos grandes y pardos, pelo negro, barba poco po, 
blada. y tiene una cicatriz en la parte derecha de la cara,] 
usa Sombrero hongo negro y alpargatas de cáñamo, para qui 
d«r¿tro de diez días comparezca en este Juzgado en la oaurj 
oAaeHB6 le sigue por lesionéis; apercibido que será deelar^fi 

| rebelde.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ̂  agen

bes da la policía judicial su busca y  captura, y caso de Ser 
debido ponerlo *n estas Cárceles á mi disposición.

Vil)ejoyo8a 1.° de Mayo de 1896. =  Francisco Penichet 
Lugo.=Por su mandado, Juan Bautista Escrig.

J —3489

NOTICIAS OFICIALES

A rsenal c iv il de B arcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 30 de Noviembre de 1895.
_ Pesetas*

ACTIVO  —
Idificios, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 1.710 6  5*97
’rabajoB en ejecución............................................  494 665 31
laatoa generales............................................   47.70485
raja.. . . • • • • . .  7.889466
íuentas deudoras.. ...........................................  1 .3 6 1 502 88

d 622 398 67

PASIVO ^
íuentas acreedoras.................................................  2.372.398‘67
Capital representa 1o por 2.500 acciones con 

todo su desembolso.  ..............   1.250.000

1*622.398*67

Barcelona 30 de Noviembre de 1895.=Sociedad Arsenal 
ivil de Barcelona: su Administrador Gerente, A. de Satrus- 
egui. • X—2043

Conpañia de los ferrocarriles de S ev illa  A Alcalá, 
y  Carmona.

balance dél año 1895, aprobado por la junta general de señores 
accionistas celebrada el 26 de Abril último , que se publica en 
cumplimiento del art. 4.° de la ley de Sociedades de 19 de Oc
tubre de 1869.

, Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -------- ------- --

Lccion e s . 2 o6.000
Amortización de obligaciones.................. .. 477 006

a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 756 19
íféctos á cobrar........................................................ 17 0 ¿3 12
íranquicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D 3 266 37
Jnea construida............... ......................................  3 840 836 50
dar erial m óvil......................................................... 243 457 41
Material y efectos  38.651 49
Prolongación de línea.............................................  3 217‘95
Partidas en suspenso. .  *      389 62
Cuentas pendientes..       37.950 13

5 027 548‘78

-  __PASIVO “  """
Aeresdores; varios cuenta I / . . .T . ...............
Cttpones de agriones  ........................   259 935*20
Cuentas acreedoras.   ........................     1.50*. 175
Cupones de obligaciones hipotecarias... .  • . • • • 797 940
Efectos á t agar    90 607*78
Material fijo arrendado............................. 6.999 96
Intereses v a r io s .. . ......................................   193.631*25
Capital social*.. . . . « . i » . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  2 000 000

5.027 548*78

Sevilla 1.° de Mayo de 1896.=E1 Tenedor de librog Andrés 
Cánovas.=El Administrador Delegado, Gaspar Ramírez do 
A rellano.=El Director, Leoncio Barran. X —2042

Sociedad de los ferrocarriles de M adrid A C Aceres 
y  A P ortugal.

Se convoca á los señores accíonietss á junta general ordi
naria de esta Sociedad, que se celebrará el vi«rnes5 de Junio 
próximo, en el domicilio social, calle de Jovellano», 5, á laa  
tres de la tarde.

El art. 30 de los estatutos*dispone que la junta general se* 
compondrá de los poseedores de 20  acciones por los menos;; 
los accionistas que se hallen en este caso y deseen asistir A 
la junta ó hacerse representar, deberán depositar »ue accio^ 
nés por lo menos diez días*antes del señalado para la junta  
(art. 32, párrafo segundo de los estatutos); en Madrid» en e l  
domicilio social.

En Paris, en la Bociétó genérale du Crédit Industrie^ st  
Gommercial, rué de la Victoire. 06; en §1 Comptoir Natieaial 
d‘Escompt* de París, rué Bergéye, 14, 6  en el domicilia» del 
Comité de la Sociedad!» rué Godot de Mauros. 35.

Y en Lyón, en la Agencia del Comptoir National # E s -  
compte.

Por cada depósito se entregará recibo dalos títulos de
positados y una tarjeta de admisión á la junta; advirtiendo 
que, á consecuencia de la fusión de la  antigua Compañía del 
Oeste con la Sociedad, las* accionen de aquélla, que han pasa* 
do á serio de la  Sociedad, tienen los mismos derechos en 
cuanto á les juntas se refiere, que las antiguas acciones da 
Madrid, Cáceres y Portugal.

Las listas de loa  depósitos quedarán cerradas el 26 d a  
Mayo corriente. ■

Madrid Xü da Mayo de 1896.=E1 Secretario g en m l, 
Rouget, X—2046

Gom$&JU& Madrilefia. de alumhz*ado y  oalefaccióni 
por gas..

E l Oonsaio de admíBiitraelóa de eeta Compeñía tVm« el 
honor dé prevenir á sus accionistas que, á consecuencia da 
no haber»* d«poBitado en tiempo oportnno el numere, da ac- 
eionay nu* mareen lo» catatutoa, la Junta g .uw al ordinaria 
Convocada para el 12  del actual qu.da aplazada para *1 eába- 
d i  30 de Majo, i  la» once da la m aiana.

Con arreglo á los eatatuto», cualquiera que nea el numero 
de accionistas qne concurran j  el de acciones que éstos re* 
presenten serán válido» sus aeuerdos; pero no podra delibe
r a r s e  más que sobre los asuntos enumerados en la  primera

^^Esta^untá tendrá lugar en el domicilio social, calle de Al
calá, 81, en Madrid. ^

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones por lo  
menos que deseen asistir 4 esta junta, deberán depositar sus
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acciones cinco días antes de la fecha fijada paTa ésta, es de
cir, hasta el 24 de Majo inclusive: .

En Madrid, eu la Sociedad general de Crédito mobiliario 
iitntñol niiQo de Recoletosj 17 moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la

VieM*d*rícU3 de Mayo de 1896.=Por acuerdo del ConHejo da 
administración, por el Director de la Compañía, «l Ingenie
ro, Jefe de la explotación, A. Barle. X —20o¿

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
El pago del cupón núm. 43 de la eerie amarilla de laa obli- 

Raciones de loa ferrocarriles de Seyilla-Jerez-Cádiz, se efec
tuará desde el día de su vencimiento, 1.° de Junio próximo: 

En Madrid, en la Caja del Crédit.Lyonnais.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, Bita en la

estación . ^  ^  ^  Banco de París y de loa Países Bajos, rué
de’Antin, 3. „  _ . . . , ,

Los cmones que se cobren en España sufrirán el des
cuento de la contribución industrial establecida por la ley de 
Presupuestos dft 30 de Junio de 1892, y reglamento d* 22 di 
Noviembre de» mismo año, ssí como la nueva contribución, 
según el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Jumo 
de 1895.

Madrid 12 de Mayo de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Go roe tiza. A

Con arreglo al art. 31 de los estatutos de la Compañía, el 
Consejo de administración convoca á los señores accionistas a 
junta general ordinaria anual, que se celebrará el marte» 2 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio social 
de la Compañía, en Madrid, paseo de Recoletos, xum- 12 

Los accionistas tenedores de 20 acciones, por lo menos, 
que deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar sus ti 
tulos con diez días de anticipación, ó sea lo más tarde hasta 
el día *3 de Majo inclusive: _

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, an el Banco de París y de los Países Bajos, rué 
d‘Antin, núm. 3.

ORDEN DEL DÍA

Memoria sobre el ejercicio de 1895.
Nombramiento de Administradores.
Madrid 13 de Majo de 1896.=El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—2044
Compañía del ferrocarril de San Julián de Masques 

A Castro Urdíales y Traslavlfia»
Balance general en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ----------------- -

CUBNTAS DE EFECTIVO

Acciones en cartera para pago de la cons- '
tra c c ió n ,.. . . . . .  ........................   250 O O

Accionistas     í ím  o«
Instalación................................................................... £ ^ " 6
M ob iliario     ~  ^  0
Fondos públicos,. .................................  ..........  jJ*
Caja................................. .................................  " S n S
Banco de Castilla.    • * 2
Garantías en poder del Estado  •• Ilo.oZ/
Construcción del ferrocarril de San Julia » de 

Musqu*s a Castro Urdíales y Traslaviña... .  1 055 089 69
Compra de terrenos á formalizar... . . . . . . . .  69.845 45
Gastos generales................................... ..............  1 ">8 di&
Cuentas personales..................................................  { JJ** “
Partidas pendientes. ........... ......................  di.lio  o¿

3 201 91983
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Consejeros.. ................................  300 000
3.501 919 83

PASIVO
CUENTAS DE EFECTIVO

Efectos á p«g«r  ..............................................  43 1¡75 27
Cuentas personales • *>
Pérdidas y ganancias.  ................................ * lb,b7i

201,919483
Capital...................................................    3.000.000

3.201.919 83
CUENTAS NOMINALES

Consejeros por garantías..................................   300,000
3 501 919 83

Aprobado por la Junta general de accionistas celebrada el 
día 28 de Marzo de 1896.7=rV.° B.0=B1 Presidente accidental 
del Consejo de administración, José Martínez y Martínez de 
Pinillos.=El Secretario de la Compañía y del Corseo. Emi
lio Navarro. X —2050

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Mayo de 1896.
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4 madama. • 703 38 U 8 M4» NI Calme Nuboso,
f  maiaia. K 9 U  17 7 18 0 VE B.® lig. Paco nuboso.

4i del día.. . 7*8 87 **‘8 15 ! BNK . Brisa Idet».
Sde la tarde 708 45 18*4 U S  N . , . . . f d f t e  Cubierto.
Sde la tarde 107 «3 1T2 1*4 NO.. Viento Nuboso.
Sdelasoehe 708 89 14 8 10*5 N  isnea. Idem.

temperatura máxima dei aire á la sombra..  St‘7
Idem m ínim a..... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .   .........* 7 5

Diferencia................................. . 15*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de i* tie- i

 ....................................... ............... 30 7 ]
Idem id. dentro de una esfera de cristal.., , -. 58*7 j

D iferen cia ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*0 i

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable. .....................  * • • 88 8

Idem mínima, ídem....................................................
Diferencia...................... *........... ••*••••• 807

Velocidad del viento e i  las últimas veinticuatro he-
ras (kilómetros).......................................  J

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...........  19
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche.      +  19
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)... . . . . .  •• I napr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia^ á las siete, el día 13 de Mayo de 1896.

Altara tempera- 
kareaétrlea tara MrfC Faena

II* #t ció» Estada Estada
LOCALIDADES I *1 alreJ * iml delLObflunaiin e#nteil. del del alele. d e la « a f .

■  lÍMetre». «tales, viente, rieate.

I.Sebastián* 763*0 1* 5 NO.. .  V.° fte Cubierto. Oleaje.
Bilbao  758 2 18*0 no . . .  B.® lig Poconub *
Oviedo .
Cernía (7 h.) 7*7*6 18*2 NNO . 14. fte Niebla.... iYanq/
Santiago...  - 768 3 * ‘3 N B...  Calma.. Cubierta . *
O re n s e ... . 767*0 I9‘u ídem.., Despejado. »
Vige.. . .  a O * *

Sport©   7674 210 SB. .. Brisa.. Poconub.* franq.*
Lisboa(Ife.), 766*8 16 2 NI... id. fte. Idem Picada.
Badajoz  766*8 19*0 E. . . .  Caimau Idem »

f.Fern.(1h.) 1*6 5 I5‘6 NNO.. Idem.., ubierto.. VranqJ
Sevilla ...... 76 a*o 17*8 SE  Idem. Poconub* • *
Málaga  » 18e B * fte. Idem . . .  Traaq/
granada.... 768*8 *4 6 N O ... Calma Nuboso.... *

Alisante..... 764 8 10 4 NNO. Idem Idem. - Tramq.®
Múrela   766*2 16*4 O. . . .  B.* lig. Cubierto a
Valencia..»» 746*1 2**6 NO.. Calma.. Casi desp.* *
P alm a...... 1685 20*6 S B ... Idem Despejado. Tranq.®
iareelona,... 768‘8 210 NO.... Idem., Poconub-* Idem.

termal.  765 5 12 6 NO. Idem, ídem .. . »
Zaragoza.... "64 9 15’8 NO., -dem Despejado. »
g#ria............  7665 <4 2 ENE B.a lig- Casi d^sp.* »
Bargas..... 767 0 18*6 ESB.. .alma Despejado, a
León... . . . . .
VaUadoM. J 767 1 410 NB. . . Brisa... Casi desp.* »
ialamanea.. 767 5 . I5'2 SB. ..  Calma.. Despejad . »
iagavia ..,... 7662 45*2 NO.,.  Brisa... Idem.. »

Madrid.t*•.. - 765*6 17*7 NI. - id lig Poco nub;° »
Escorial... .-  165*2 84 6 N E... Id. fte- Idem  *
dudad leal, 765*4 16*2 K—  Caim* Casi desp-' »
Albacete..^ . 766 9 13*7 SSO. . Idem. . Brumoso. »

•faria.. . .  769*2 18‘0 NNB. B.* lig Despejado ■*
trie-Ñ ax.,- 7H 4 10 2 BNB-. Id fte. Cubierto. . Agitada.
St. Matbien. 77o 7 14 2 NK .. Id. lig. Despejado Tranq.*

■ M la d‘Aix. . 768 5 15*5 ENE. • Id fte. Idem. . .  Ideo , J
í Üarritx..Bo 767*3 15 5 SO.... Viento. Cubierto.,, Idem.

Clermont. 766 4 14 i NB ... B.* lig Despejado. *
ferplfáa,,
íie ie ...•.,- 761*5 20*2 O Calma Brumoso.. Picada
Crni 7614 i7*8 » Idem.,. Casi desp.® tranq.*

Aojuta.....,;-. 159 9 14*3 N .... .  Brisa Despejado. »
Meraa..,- '?314 15 6 NB.- Idem., ídem . . .  »
falemo* , 718*9 46*2 B. . . .  Id. lig.* Cubierto... »
NtfUaiL... 718 9 17 6 NO...  Brisa. . Despejado. »

Bolsa dé Madrid.

Cotización oficial del día 13 le Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 1 —  - v ”
Día 42. Día 13.

perpetua al 4 por 100 Interin 6f'7S 62*70-75-80
á plazc 62 70 62 61-70

fin cor. flr. 
no publicado 62*6$ »

á plazo « cambio m. 61*675
63‘8*> fin cor. fir. 

0*50 prima.
id»»» Id. id. serie X, . 62*80 6**95

pequelosf 67*85 63 I¡M IM 0-05-15
66 0{fl—65*90-g0-i0 
65*85-67*25-75-85 

87*40-50 05-60 
68 0¡0

Idem series 4A y B, de 100 y 200 pesetas 61 JO 66*90-47*10
(dew id. al 4 p&r 100 exterior........ 74 70 74‘00-55-60-65-ie

á plazo 74 70 74*60-61-70
fin cor. fir. 

con numeración, 
i pequeños 7825 78 qo

76*50-15-10-90 
74*10-66-50-60 

75‘ 10-50 
73*25-10-30 75 0(0 

77*75-80
tdem series & y H, de 190 y 200 pesetas 81*80 »
Idem amortizable al 4 per 100............ . 76 40 76*21-20

pequeftos. 77*8) 77*10-76*50-20-40
76*26-80-78 0i0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 106 anual, vencimien
to dé 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 a l20.094..... 101*25 101*10
Serie B, números 1 al 64.618. . . . .  101*10 101*06-101 0{0

Billetes hipotecarios de Cuba. 1886. . . .  86*80 86*50-40-25
no publicado. » 86*40 d.

pequeños. 86*80 86*60-40
Idem Id. id., 4890..........................    73*50 73 50

pequetos. 7350 »
Banco Hipotecario de BspaAa.—Cédulas

166.500al 5 por 100.............. ... 103*25 148 OjO
Acciones del Banco de SspaBa   » 873*50-25
Idem id íd. cantidades p e q u e ñ a s % 873*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Túbaces.—Acciones al portador,  473*10 178 0(0 -m 475
172*50

no publicado, 178*76 »
ídem íd. íd. «unidades p 173*60 178*60
fvdem de la Sjcierlad de electricidad de 

Chamberí, 4«§ ser e, números 1 á 1.000 101*25 »

c a m b io s  o f ic i a le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Bal» Benefieio BaB» leaelde

Albacete. • • • • » . .  • 0*86 ® Logroño*.• • • • • • • •  0*25 ¡®
Alcoy.» .* • • • • • . • •  0*80 » Lorca.. • •« •« • • • • .  0*70 s
Alicante.. . . • • • • . .  0*25 » Lugo. ........................  0*80 a
Almería.. • • • « . . . .  0*85 » Málaga. ..................  0*80 s
Avila.. . . • • • * . . .  * 0*85 » Murcia. . . . . . . . . . .  0*25 g
Badajoz.... . • . . . * •  0*80 » > Orense.• • • ••» ••• •  0*80 b
Barcelona  0*20 »  Oviedo........................ 0*25 »
Béiar . . . o . » * • • • . .  0*85 s Falencia.. . . • • • • • •  0*30 a
Bilbao  0^20 s  Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos  0*30 »  Pamplona..................  0*25 »
dáeeres 0*30 s  Pontevedra  0*25 $»
Cádiz   0*20 » le u s   ..............  0*80 »

a Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón*  0*80 » San Sebastián ..... 0*20 »
Ciudad le a l   0*85 » Santander.................. 0*20 &
Córdoba...  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 9
Coruña  0*25 » Santiago..................... 0*20 n
Guencs.    0*85 » S e g o v ia .. . .   0*80 »
F erro l.   6*85 » S evilla .......................  0*80 &
Borona  0*85 » Soria   ............  0*30 &
Gljón  0*85 n Tarragona................. 0*25 »
Granada  0*80 » Talavera la  Xeina. 0*70 »
Guadalajara  0*31 a T eruel......................  0*30 a
flaro.    0*25 s  lo ledo .. . . . . . . . . .  0*80 a
Suelva.  0‘2i  » íudela . . . . [  0*65 »
Quesea  0*80 » Valencia....................  0*20 a
Jaén    0*80 » Vtlladolid,  0*21 s
Jerez de Frontera. 0*80 ® Vigo...........................  0*80 a
L eó n ....   0*80 s V i t o r i a . . . . . . . . . . .  0*85 b
Lérida  0*80 ® Zamora......................  0*80 a
Linares  0*25 » Zaragoza.................... 0*20 a

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

Pabís 12 d i Mato dx 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • Ú *
Idem íd. íd . interior   á &

Idem amortizable al 2 por 100   á »
Idem íd . al 2 por 100 exterior  á »
Idem íd . al 3 por 100 e x te rio r .. . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba. á 368 00

fundos fram- í 3 por 100.......................................................  á 1^2 55
ceses  ( 8 1x2 por 100..............................................  á 105 75

Consolidados ingleses.  ......................  á 1 1 1 5 6

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  e x t r a n je r a s .

París á la  vista, francos, beneficio, 18*80-18*85 d.Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Zaragoza, Toledo, Zamora, Segovia, Cuen
ca, Teruel y Avila.

ANUNCIOS

Guía  o fic ia l de españa  para  e l
año de 1896. — Se halla de venta en d  

Almacén de la Ga c e t a. de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

'  PESETAS

Primera clase. ..............  20
Segunda ídem.,...................... 12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8
En rústica.............................  5

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id  —  
Las reelámaeiones de ejemplares de la G aceta que pcf 

extravio hayan dejado de recibir los suscrítoros, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítoros del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que iuera de estos piases 
se exigirá el page de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES E l  
L / ia península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta bh Madeid á peseta eadn 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

La  A scensión del Señor

Cuarenta horas en la parroquia de San Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.—Za gran vía.— Tortilla al Pon.^-Lós Isidros (Batallón 
escolar).—Bl gaitero.

A las cuatro y media.—La pueda de la fortuna*—El gai
tero.—La hija del barba*—Segundo acto.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
El gorro frigio.—La gitanilla*—El dúo dé La Africana.—* 
El coche correo.

A las cuatro y media.— Los sobrinos del Capitán Qrant*
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Simbad el marinol 
A las cuatro y media.—timbad el marino.


